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ACTA No. 015 DE 2016

Proceso: Subproceso:

Unidad Académica y/o Administrativa: SECRETARÍA ACADÉMICA FACULTAD DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Hora de Inicio:

8:00 A.M.

Motivo y/o Evento: CONSEJO DE FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS
NATURALES

Hora de Finalización:

11:46 A.M.

LUGAR: SALA DE JUNTAS FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Fecha: 09/JUNIO/2016

Participantes:

Nombre Cargo Firma

NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ Presidenta ASISTIÓ

AURA YOLANDA DÍAZ LOZANO
Coordinadora Unidad de
Extensión

ASISTIÓ

ALVARO MARTÍN GUTIÉRREZ
MALAXECHEBARRIA

Coordinador Unidad de
Investigación

ASISTIÓ

YOLANDA TERESA HERNÁNDEZ
PEÑA

Representante de los
Posgrados al Consejo de
Facultad

ASISTIÓ

TITO ERNESTO GUTIÉRREZ DAZA
Representante de los
Coordinadores de
Pregrado

ASISTIÓ

EDISON URIBE
Representante de los
Docente al Consejo de
Facultad (Suplente)

NO ASISTIÓ

DEIVID AXEL STIV RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ

Representante Estudiantil al
Consejo de Facultad
(Suplente)

ASISTIÓ

JONATHAN STEVEN CORTES
RODRÍGUEZ

Representante Estudiantil al
Consejo de Facultad
(Principal)

NO ASISTIÓ

ELABORÓ: LUZ MARY LOSADA CALDERÓN

APROBÓ: CONSEJO DE FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

OBJETIVO: ACTA No. 015 DE 2016
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ORDEN DEL DÍA

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM
2. APROBACIÓN ACTAS No. 009 y ACTA No. 014 DE 2016
3. INFORME DE LA DECANA
4. CASOS DE ESTUDIANTES
5. CASOS DE FACULTAD
6. CASOS DE DOCENTES
7. PROPOSICIONES Y VARIOS

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA

1 VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. Se verifica que existe quórum deliberatorio y aprobatorio.

2 APROBACIÓN ACTAS No. 009 Y 014 DE 2016. Se APRUEBAN las actas No. 009 y 014 de 2016.

3 INFORME DE LA DECANA

La Señora Decana ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, presenta el siguiente informe:

3.1 CONSEJO ACADÉMICO. En el Consejo Académico del día 07 de Junio de 2016, se hizo un minuto de
silencio por el estudiante MIGUEL ÁNGEL BARBOSA VANEGAS, que en paz descanse, quien falleció el
día 03 de Junio del presente año. En ese Consejo Académico el Representante de los estudiantes, hizo
lectura del Comunicado del Movimiento Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas
informando a la comunidad universitaria, a la ciudadanía y al Consejo Superior universitario, sobre la
asamblea celebrada el día Jueves 26 de Mayo de 2016 en la Sede la Macarena, donde dejan su posición
frente al comunicado del Consejo Superior Universitario del 25 de Mayo del año en curso. En esa sesión
cada Decano presentó un informe sobre el estado actual de cada Facultad, la única Facultad que está
funcionando en la parte administrativa es la Facultad de FAMARENA, que la misma fue abierta por parte
de los estudiantes a partir del día 30 de Mayo del presente año, lo que es la Decanatura y la Secretaría
Académica, algunos Proyectos Curriculares, porque el Edificio Natura sigue bloqueado, sobre la  Sede de
la Calle 34 del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, se encuentran con currículo alterno.

3.2 FERIA INTERNACIONAL DEL MEDIO AMBIENTE (FIMA). Participamos en esta feria, se realizó en
Corferias, del 01 al 04 de Junio de 2016. La Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales se hizo
presente con un stand de 36 mts2, a pesar de lo que estamos viviendo actualmente en la Universidad, se
mostró otra cara de la misma, fue muy visitada; para este evento se contó con el apoyo de los
Coordinadores de los Laboratorios, se hizo presentación del Laboratorio de Silvicultura, Herbario,
Maderas y Sanidad, hizo presencia la Oficina de Publicaciones, para la venta de libros y la Emisora de la
Universidad 90.4.

3.3 JÓVENES DE AMBIENTE. Con la docente AURA YOLANDA DÍAZ LOZANO, Coordinadora de la Unidad
de Extensión de FAMARENA, nuestra Facultad participó en el evento Jóvenes de Ambiente, con
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cincuenta y cinco (55) estudiantes, organizado por el Ministerio del Medio Ambiente, evento que se
realizó del 03 al 05 de Junio de 2016 en Corferias y se firmó un convenio interadministrativo de la
Facultad y la Red de Jóvenes de Ambiente. Esta Red se comprometió a participar en los temas del medio
ambiente referente a la temporada Sabio Caldas.

3.4 INFORME DEL REPRESENTANTE DE LOS EGRESADOS AL CONSEJO SUPERIOR
UNIVERSITARIO. El señor Rector me solicitó  que presentara un informe la sede de Faculta de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, debido a que el señor CARLOS ANDRES FAJARDO TAPIAS,
Representante de los Egresados (Principal) al Consejo Superior Universitario, había estado el día
Sábado 04 de Junio de 2016, en esta sede y que vio que todo estaba normal,  que la señora Decana ese
día por la noche volvió a bloquear nuevamente esa sede, que por lo tanto solicita una explicación sobre
este tema. La señora Decana deja constancia que ese día como era sábado no ingresó a esta sede y
que se puede constatar en los libros de la vigilancia y que ese día estaba en Corferias en la actividad de
la Feria Internacional del Medio Ambiente. Que no entiende como ingresó el señor FAJARDO TAPIAS,
con autorización de quien y como Consejero del Consejo Superior Universitario, quien lo delegó para
realizar esta actividad.

El Consejo de Facultad le RECOMIENDA a la Señora Decana ingeniera NIRIA PASTORA BONZA
PERÉZ,  le presente al señor FAJARDO TAPIAS, todas las actas realizadas desde el día 28 de Abril de
2016, que allí se ve reflejado nuestra situación y le debe solicitar al Coordinador de la sede que le
presente todos los días un informe de la situación de la sede. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

3.5 SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES ACADÉMICO ADMINISTRATIVAS. El doctor CAMILO ANDRÉS
BUSTOS PARRA,  Secretario General ( E ) de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas envío el
siguiente comunicado así: “Se permite informar a la comunidad universitaria, que debido a los
acontecimientos de anormalidad que se presentan en la institución y con el fin de preservar la integridad
de la comunidad universitaria y de las instalaciones físicas de la institución, la dirección de la Universidad
comunica que el día de mañana Miércoles 08 de Junio del 2016, se suspenden todas las actividades
académico administrativas en todas las sedes de la Universidad. Por tanto no se permitirá ingreso a las
instalaciones de la misma. Para asegurar el cabal cumplimiento de esta orientación, se informa que se ha
pedido el acompañamiento a la Personería Distrital, a la Veeduría Distrital,  a la Defensoría del Pueblo y a
la Procuraduría General de la Nación”.

4 CASOS DE ESTUDIANTES

4.1 Los estudiantes que se relacionan en el cuadro siguiente solicitan Retiro Voluntario (Cancelación de
semestre) del periodo académico 2016 – I, así:

NOMBRES CÓDIGO PROYECTO CURRICULAR DECISIÓN

CHAPARRO CORTES LEYDE LORENA 20151010063 Ingeniería Forestal

DEBE ANEXAR
CERTIFICACIÓN
POR PARTE DE

LA EPS
PEÑA SIERRA LAURA ALEJANDRA 20151010029 Ingeniería Forestal NEGADO
MORENO VALLES DANNA VALERIA 20161010010 Ingeniería Forestal APROBADO
PARDO MORENO CRISTIAN ALEJANDRO 20142031281 Tecnología en Topografía NEGADO
GOMEZ BARAJAS MARY JARLEY 20082085028 Tecnología en Saneamiento Ambiental NEGADO
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GONZALEZ RAMIREZ HAROL 20141085043 Tecnología en Saneamiento Ambiental NEGADO

El Consejo de Facultad DETERMINA que la estudiante CHAPARRO CORTES, debe anexar la
certificación por parte de la EPS, para que este Cuerpo Colegiado, pueda tomar una decisión de fondo. El
Consejo de Facultad NIEGA la solicitud de los estudiantes PEÑA SIERRA, PARDO MORENO, GOMEZ
BARAJAS y GONZALEZ RAMÍREZ, por extemporaneidad. El Consejo de Facultad APRUEBA el Retiro
Voluntario (Cancelación de semestre) del período académico 2016 - I, a la estudiante MORENO VALLES,
debido a que la estudiante en mención tuvo un accidente dentro de las instalaciones de la Facultad de
Medio Ambiente y Recursos Naturales, que le impidieron continuar con el período académico 2016 – I, la
señora Decana ingeniera BONZA PÉREZ, le solicitó un informe de los sucedido, para proceder abrir una
investigación sobre este caso, mediante oficio DFAMARENA-0657-16 de recha 13 de Junio de 2016. El
Consejo de Facultad DETERMINA que a la estudiante MORENO VALLES, se le debe expedir el recibo de
matrícula del período académico 2016 - III, únicamente con el pago del seguro estudiantil. La votación es
de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.2 Los estudiantes que se relacionan en el cuadro siguiente solicitan Retiro Definitivo del Proyecto
Curricular, así:

NOMBRE CÓDIGO PROYECTO CURRICULAR ESTADO – CÓNDOR DECISIÓN
MERCHAN ARAQUE SANTIAGO
STEVEN 20161180064 Ingeniería Ambiental Estudiante Matriculado APROBADO

CÁCERES CASTELLANOS
LORENA STEPHANY 20151180222 Ingeniería Ambiental Abandonó y No Renovó

Matrícula APROBADO

ARIAS GARCÍA WENDY PAOLA 20161010043 Ingeniería Forestal Estudiante Matriculado APROBADO
OSPINA QUINTERO JULIO
MATEO 20161010063 Ingeniería Forestal Estudiante Matriculado APROBADO

ACEVEDO VARGAS LUZ
ANGELA 20152010048 Ingeniería Forestal Prueba Académica y

Matriculado APROBADO

RAMIREZ CASTRO MICHAEL
STEVEN 20161010003 Ingeniería Forestal Estudiante Matriculado APROBADO

LEÓN BECERRA JAVIER
SEBASTIÁN 201611185021 Administración Ambiental Estudiante Matriculado APROBADO

NOVOA PULECIO DAYRON
STIVEN 20131185014 Administración Ambiental Prueba Académica y

Matriculado APROBADO

BELTRAN ZAMBRANO WILMER
JAIR 20161185066 Administración Ambiental Estudiante Matriculado APROBADO

TORRES ZUÑIGA MARIA
CAROLINA 20161181028 Ingeniería Sanitaria Estudiante Matriculado APROBADO

MONCADA GRISALES JEISON
ESTEBAN 20151085052 Tecnología en Saneamiento

Ambiental
Prueba Académica y
Matriculado APROBADO

RAMOS MARTÍN LUIS ALBERTO 20152085183 Tecnología en Saneamiento
Ambiental

Prueba Académica y
Matriculado APROBADO

El Consejo de Facultad APRUEBA el Retiro Definitivo del Proyecto Curricular a los estudiantes relacionados
en el cuadro anterior. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO
APROBADO.

4.3 Los docentes FAVIO LÓPEZ BOTÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal,
mediante oficios PCIF-084-16 y CPC-069-16, MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA, Coordinadora del
Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, mediante oficio PIA-0196-16, JANNETH PARDO PINZÓN,
Coordinadora del Proyecto Curricular de Tecnología en Topografía, mediante oficio CTT-091-16,
GUSTAVO CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y
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Servicios Públicos, mediante oficios GASP-220-16, GASP-233-16 y GASP-0271-16 y ALVARO
FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Saneamiento
Ambiental, mediante oficio TSA-119-16, solicitan la novedad y/o homologación de espacios académicos,
así:

NOMBRES CÓDIGO PROYECTO
CURRICULAR ESPACIO ACADÉMICO DOCENTE NOVEDAD -

HOMOLOGACIÓN DECISIÓN

SUAREZ DIAZ SEBASTIAN 20092010056 Ingeniería Forestal
Segunda Lengua I – Francés
Segunda Lengua II – Francés
Segunda Lengua III - Francés

Homologación APROBADO

ROJAS INOCENCIO DIDIER 20072010046 Ingeniería Forestal

Electiva Intrínseca III,
Industrias Forestales I,
Administración General y
Formulación y Evaluación de
Proyectos

Homologación APROBADO

BAQUERO CASTRO MARIA
EUGENIA 20121180091 Ingeniería Ambiental

Segunda Lengua I – Inglés
Segunda Lengua II – Inglés
Segunda Lengua III - Inglés

Homologación APROBADO

PINZON HASSAN ANGIE
DANIELLA 20131180003 Ingeniería Ambiental

Segunda Lengua I – Inglés
Segunda Lengua II – Inglés
Segunda Lengua III - Inglés

Homologación APROBADO

TIQUE ORTIZ VERONICA 20131180403 Ingeniería Ambiental
Segunda Lengua I – Inglés
Segunda Lengua II – Inglés
Segunda Lengua III - Inglés

Homologación APROBADO

AGUIRRE ROCHA CATERIN
ANDREA 20122031028 Tecnología en

Topografía Trabajo de Grado Novedad APROBADO

CORREDOR CASAS JENNIFER
TATIANA 20131031061 Tecnología en

Topografía Trabajo de Grado Novedad APROBADO

PARRA BORREGO PEDRO
ALEXIS 20102081040

Tecnología en
Gestión Ambiental y
Servicios Públicos

Segunda Lengua I- Inglés Examen de
Idoneidad APROBADO

RENDON LOZANO DALILA 20132081212
Tecnología en
Gestión Ambiental y
Servicios Públicos

Segunda Lengua II - Inglés NEGADO

JIMENEZ SABOGAL BRAYAN
FERNANDO 20132081041

Tecnología en
Gestión Ambiental y
Servicios Públicos

Segunda Lengua II - Inglés Homologación APROBADO

SALGADO ORTIZ SERGIO IVAN 20141085051
Tecnología en
Saneamiento
Ambiental

Segunda Lengua I- Inglés Examen de
Idoneidad APROBADO

El Consejo de Facultad APRUEBA la novedad y/o homologación de espacios académicos, a los estudiantes
relacionados en el cuadro anterior. El Consejo de Facultad NIEGA la solicitud de homologación del espacio
académico Segunda Lengua II-Inglés a la estudiante RENDON LOZANO, porque debe presentar por parte
del ILUD un examen de idoneidad. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por
NO APROBADO.

4.4 Los señores que se relacionan en el cuadro siguiente, solicitan reexpedición del recibo de pago para el
periodo académico 2016 – I, así:

NOMBRES CÓDIGO PROYECTO CURRICULAR DECISIÓN

MERCHAN FAJARDO CLAUDIA LILIANA 20102110013 Maestría en Desarrollo Sustentable y Gestión
Ambiental

NEGADO

SALAZAR JAIMES MYRIAN PAOLA 20102110018 Maestría en Desarrollo Sustentable y Gestión
Ambiental NEGADO

NIÑO LEÓN ELKIN DAVID 20102001023 Administración Deportiva NEGADO
CAMARGO PARDO GIOVANNY 20111032047 Ingeniería Topográfica NEGADO
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El Consejo de Facultad NIEGA la solicitud de reexpedición del recibo de pago para el período académico
2016-I a los señores relacionados en el cuadro anterior, por extemporaneidad. La votación es de seis (6)
votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.5 Los estudiantes que se relacionan en el cuadro siguiente, solicitan cancelación de espacios académicos
del periodo académico 2016 – I, así:

NOMBRES CÓDIGO PROYECTO
CURRICULAR

ESPACIO ACADÉMICO DECISIÓN

SERNA SEPULVEDA CRISTINA 20151180221 Ingeniería Ambiental Electromagnetismo NEGADO
SILVA MERCHAN LEIDY GISELA 2016131513 Tecnología en Topografía Segunda Lengua I- Inglés NEGADO

RODRÍGUEZ REY LEIDY TATIANA 20152010046 Ingeniería Forestal Algebra Lineal

DEBE
ANEXAR
SOPORTE DE
LA EPS

LOMBO AVILA HUGO LEANDRO 20062081046
Tecnología en Gestión
Ambiental y Servicios
Públicos

Proyectos de Gestión en
Ecosistemas Colombianos,
Orientación Empresarial, Auditorías
Ambientales, Informática e Internet,
Sistemas y Computación, Gestión y
Políticas Públicas y Generalidades
de Suelos

APROBADO

El Consejo de Facultad NIEGA la cancelación de los espacios académicos del período académico 2016-I a
los estudiantes relacionados en el cuadro anterior, por extemporaneidad. El Consejo de Facultad APRUEBA
la cancelación de espacios académicos correspondientes a Electivas Extrínsecas al estudiante LOMBO
AVILA, dando cumplimiento a la Directiva No. 005 de fecha 17 de Diciembre de 2003 del Consejo
Académico. El Consejo de Facultad DETERMINA que la estudiante RODRÍGUEZ REY debe anexar
certificación de la respectiva EPS, para poder definir el caso de fondo. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.6 El ingeniero JUAN CARLOS ALARCÓN HINCAPIE, como director y los jurados CAROLINA MARÍA
LOZANO BARRERA (Docente de Vinculación Especial) y NÉSTOR RICARDO BERNAL SUAREZ
(Docente de Planta) en modalidad de Investigación titulado “ANÁLISIS DE LA FRAGMENTACIÓN DE
COBERTURAS NATURALES PRODUCIDA POR LA MINERÍA A CIELO ABIERTO EN EL MUNICIPIO
LA JAGUA DE IBIRICO, CESAR”, realizado por los estudiantes LUISA FERNANDA ANAYA
VALENZUELA, código estudiantil 2010118002 y ANDREA STEFANIA DÍAZ ROJAS, código estudiantil
20092180014, del Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, para el cual solicitan el otorgamiento de
Mención de Trabajo de Grado Meritorio.

El Consejo de Facultad DESIGNA al ingeniero EDGARD ERNESTO CANTILLO HIGUERA, para que evalúe
el trabajo de grado titulado “ANÁLISIS DE LA FRAGMENTACIÓN DE COBERTURAS NATURALES
PRODUCIDA POR LA MINERÍA A CIELO ABIERTO EN EL MUNICIPIO LA JAGUA DE IBIRICO, CESAR”,
para el otorgamiento de mención de Trabajo de Grado Meritorio. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.7 La ingeniera MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA, Presidenta del Consejo Curricular del Proyecto
Curricular de Ingeniería Ambiental, mediante oficio PIA-0183-16, informa que en sesión del 16 de Marzo
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de 2016, Acta No. 08, otorgó aval académico de movilidad a la estudiante AMEYALI MORENO
MARTÍNEZ, documento de identidad No. G18115785, estudiante de la Universidad Nacional Autónoma
de México, en el marco del convenio suscrito entre nuestras instituciones.

El Consejo de Facultad APRUEBA otorgar aval académico de movilidad a la estudiante MORENO
MARTÍNEZ, de la Universidad Nacional Autónoma de México, para el período académico 2016-III. La
votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.8 La ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, Decana de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, mediante oficio DFAMARENA-0656-16, remite copia del oficio remitido al Consejo Académico
mediante la cual informa que el señor OMAR YESID QUIROGA MORENO, presentó certificado de la
Universidad de Antioquia. Comunicando que el señor en mención actualmente no se encuentra
matriculado en la Universidad para cursar el semestre 2016-I. Lo anterior atendiendo la determinación
del Consejo Académico de revocar la decisión de primera instancia del Consejo de Facultad de Medio
Ambiente y Recursos Naturales y quien solicitó que el señor QUIROGA MORENO debía presentar la
respectiva certificación de que no continua con los estudios universitarios en la Universidad de Antioquia
para acceder a aprobar el reingreso a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

4.9 El docente MIGUEL ÁNGEL GARCÍA REYES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración
Deportiva, mediante oficio PCAD-035-16, remite respuesta solicitado mediante oficio SFMA-0555-16 del
señor JAIME EDUARDO PULIDO VELASQUEZ, código estudiantil 2010200102, quién informa que el
señor PULIDO VELASQUEZ, para el período académico 2015 – I, se omitió involuntariamente realizar el
procedimiento de cancelación de semestre.

El Consejo de Facultad REVOCA la Resolución No. 191 del 27 de Agosto de 2015 de pérdida de calidad
estudiante al señor PULIDO VELASQUEZ, debido a que el Proyecto Curricular de Administración Deportiva
en su momento no realizó el procedimiento de cancelación de semestre del período académico 2015-I. El
Consejo de Facultad DETERMINA que se debe realizar el respectivo acto administrativo de revocatoria. La
votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.10 La señora ALIX NATALIA RIVERA RAMOS, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.030.579.328, presenta Derecho de Petición, sobre la pérdida de calidad de estudiante, notificada
mediante Resolución No. 083 de fecha 28 de Enero de 2013.

El Consejo de Facultad DETERMINA remitir el Derecho de Petición de la señora RIVERA RAMOS, para que
realicen el respectivo estudio y lo presenten a este Cuerpo Colegiado, para dar una respuesta de fondo. La
votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.11 La señora LAURA NATALY CONTRERAS CAMACHO, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.026.276.592, presenta el Recurso de Reposición y en Subsidio de Apelación a la Resolución No. 084
de 2016.
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El Consejo de Facultad APRUEBA revocar la Resolución No. 084 de 2016 a la señora CONTRERAS
CAMACHO, por la calamidad familiar presentada, según preinscripción médica. El Consejo de Facultad
APRUEBA la cancelación de los espacios académicos 2015-III y la expedición del recibo de matrícula para el
período académico 2016-III. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO
APROBADO.

4.12 La estudiante VALENTINA BOJACÁ CORTÉS, código estudiantil 20151010010, del Proyecto Curricular
de Ingeniería Forestal, presenta inconformidad por la negación de la cancelación del espacio
académico Cálculo Integral.

El Consejo de Facultad se RATIFICA en la decisión de la sesión 18 de Febrero de 2016, Acta No. 004 de
negar la cancelación del espacio académico Cálculo Integral, dando cumplimiento a la Resolución No. 254 de
fecha 22 de Diciembre de 2015 del Consejo Académico. La votación es de seis (6) votos por APROBADO
contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.13 El señor OSCAR EDUARDO VANEGAS SOTO, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.015.449.386, presenta Recurso de Reposición del estado actual en que se encuentra, con la finalidad
de recuperar la calidad de estudiante.

La Secretaría Académica de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales LUZ MARY LOSADA
CALDERÓN, informa que el estudiante no se notificó de la Resolución No. 082 de fecha 4 de Abril de 2016.

El Consejo de Facultad NIEGA el Recurso de Reposición de VANEGAS SOTO, toda vez que se le informó el
día 19 de Abril de 2016 de manera personal que viniera a notificarse del acto administrativo, con el fin de que
ejerciera actuación administrativa y no lo hizo, motivo por el cual, la solicitud de fecha 21 de Abril del
presente año, no se acepta por extemporaneidad.

4.14 El señor CRISTIAN GIOVANNY DÍAZ ROJAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.014.251.678, presenta Recurso de Reposición del estado actual en que se encuentra, con la finalidad
de recuperar la calidad de estudiante.

El Consejo de Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en sesión de fecha 9 de Junio de 2016,
Acta No. 015, DETERMINÓ dar respuesta su Recurso de Reposición. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

“Una vez analizado su caso se verifica que Usted no se notificó de la Resolución No. 078 de fecha 04 de Abril de 2016, emitida por el Consejo de
Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Este Cuerpo Colegiado INAMITE el Recurso de Reposición interpuesto, por extemporaneidad; de
acuerdo a lo estipulado en el artículo tercero del respectivo acto administrativo conforme lo señala el artículo 58 del Estatuto General, estos deberán
interponerse por escrito en la diligencia  de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación supletoria”.

4.15 La ingeniera JANNETH PARDO PINZÓN, Coordinadora del Proyecto Curricular de Tecnología en
Topografía, mediante oficio CTT-103-16, solicita la adición del espacio académico Trabajo de Grado,
para el período académico 2016-I, a los siguientes estudiantes, así:
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NOMBRE CÓDIGO
RODRÍGUEZ MUÑIZ CAROL ALEJANDRA 20122031056
MEDINA HENRY JAIR 20101030022
BUITRAGO HERNÁNDEZ CHRISTIAN JOSÉ 20101030006

El Consejo de Facultad APRUEBA la adición del espacio Trabajo de Grado, del período académico 2016-I, a
los estudiantes relacionados en el cuadro anterior. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra
cero (0) votos por NO APROBADO.

4.16 El ingeniero GUSTAVO CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en
Gestión Ambiental y Servicios Públicos, mediante oficio GASP-259-16, da respuesta solicitada
mediante oficio SFMA-670-16, del caso de la estudiante ANGELICA MARÍA BARAJAS SANTOS,
código estudiantil 20021081003, informando que su último período de estudio fue 2005-III, su último
período de pago fue 2008-I, cursó y aprobó el total del plan de estudios No. 01 (Por horas), la
estudiante no presenta ningún tipo de documento para acogerse al Acuerdo No. 04 de 2011 y la
estudiante pertenece al Acuerdo No. 027 de 1993 .

El Consejo de Facultad APRUEBA el cambio de acuerdo a la estudiante BARAJAS SANTOS que pertenece
al Acuerdo No. 027 de 1993, según informe presentado por parte del Coordinador del Proyecto Curricular de
Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos. La votación es de seis (6) votos por APROBADO
contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.17 La señora MILDRED VANESA SALGUERO MONTOYA, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.010.168.932, presenta Derecho de Petición, por el incumplimiento del cronograma para el Acuerdo
No. 07 de 2014, para el período académico 2016 - I.

El Consejo de Facultad DETERMINA dar respuesta al derecho de petición de la señora SALGUERO
MONTOYA. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

1. “Por qué no se publicó antes del 8 abril el cronograma de actividades si según acta No. 006 se aprobó el cronograma?

R/. El Calendario del Programa Académico Transitorio Como Opción de Grado, para el período académico 2016 - I, aprobado en sesión del 10 de
Marzo de 2016, Acta No. 006, fue remitido a cada Proyecto Curricular para que por su intermedio fuera divulgado a los estudiantes interesados en
acogerse al Acuerdo 007 de 2015.

Para el caso del Proyecto Curricular de Administración Ambiental, dicho cronograma fue publicado en cartelera y difundido por medio electrónico a los
estudiantes que cumplieron a cabalidad con los requisitos exigidos en el Acuerdo.

2. Si a la fecha del 8 de abril no se contaba con el número de estudiantes por Proyecto Curricular, por qué no informaron a los estudiantes que se
había ampliado el plazo?

R/. Se debe aclarar que la fecha límite establecida en el cronograma para la entrega de la documentación pertinente, fue el 11 de Abril de 2016.
Asimismo le informo que, dicho plazo no fue ampliado por este Consejo de Facultad.

3. Si informaron a estudiantes de los proyectos curriculares sobre la ampliación del plazo, ¿Mediante qué medio informaron?

R/. Tal y como se indicó en la respuesta anterior, al 8 de Abril de 2016 aún los estudiantes se encontraban habilitados para hacer entrega de la
información requerida, por lo tanto este Cuerpo Colegiado no autorizó ampliación alguna.
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4. Por qué siendo el 26 de abril ninguno de los estudiantes que pasaron su carta de intención para participar en el cronograma han recibido
respuesta por parte del Proyecto Curricular o Consejo de Facultad?

5. Según razón verbal de la Secretaria Académica se abre la posibilidad de modificar cronograma para que se cumpla con el número de
estudiantes. ¿Cuántos estudiantes existen aprobados por proyecto curricular? ¿Cuál será la estrategia para informar a más estudiantes y lograr el
número de participantes?

6. Por qué medio de información comunicaron que para el 26 de abril no se publicaría lista de aprobados para acogerse al programa transitorio para
el período 2016-I.

R/. En relación con los puntos 4, 5 y 6, es pertinente indicar que, debido al paro estudiantil y a los bloqueos realizados por los estudiantes a las
oficinas administrativas y Proyectos Curriculares de la Facultad del Medio Ambiente y Recursos Naturales desde el 28 de abril de 2016, no ha sido
posible dar cumplimiento a cabalidad con el cronograma inicialmente establecido.

Por lo tanto, el Consejo de Facultad en Sesión del 9 de Junio de 2016, Acta No. 016 determinó revisar nuevamente el cronograma inicial y fijar nuevas
fechas en aras de evitar posibles afectaciones académicas”.

4.18 La ingeniera MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA, Presidenta del Consejo Curricular de Ingeniería
Ambiental, mediante oficio PIA-0124-16, informa que en sesión del 02 de Marzo de 2016, Acta No. 04,
remite el caso de la estudiante de DIANA MARCELA QUITIAN NARANJO, código estudiantil
2081180058, para que sea tenida en cuenta de poderse acoger al Acuerdo No. 007 de 2014.

El Consejo de Facultad NIEGA la solicitud a la estudiante QUITIAN NARANJO de acogerse al Acuerdo No.
07 de 2014 del Consejo Superior Universitario, debido a que aparece en el aplicativo académico en estado
“Terminó materias y matriculado actualmente. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero
(0) votos por NO APROBADO.

4.19 El docente TITO ERNESTO GUITÉRREZ DAZA, Presidente del Consejo Curricular del Proyecto
Curricular de Administración Ambiental, mediante oficio ADMON-AMB-252-16, informa que en sesión
del 28 de Marzo de 2016, Acta No. 08, avaló la solicitud del doctor ALEXIS ADAMY ORTIZ MORALES,
Director del Centro de Relaciones Interinstitucionales, para que la estudiante DANAE FERNANDA
JAIMES ROJAS de la Universidad Autónoma de México, pueda realizar mediante movilidad
académica, para el segundo período académico 2016.

El Consejo de Facultad APRUEBA la movilidad académica de la estudiante JAIMES ROJAS de la
Universidad Autónoma de México, para el segundo período académico 2016. La votación es de seis (6) votos
por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.20 El señor VICTOR HUGO CETINA BARAJAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.
1.022.959.468, presenta Recurso de Apelación contra la Resolución No. 083 de 2016.

El Consejo de Facultad DETERMINA remitir al Consejo Académico la solitud del señor CETINA BARAJAS,
quien presenta Recurso de Apelación contra la Resolución No. 083 de 2016, se le debe informa a ese
Cuerpo Colegiado que el señor CETINA BARAJAS nunca se notificó de la Resolución No. 083 de 2016. La
votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.21 El ingeniero ZAMIR MATURANA CORDOBA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería
Topográfica, mediante oficio PCIT-201-16, remite comunicación del Licenciado URIEL COY VERANO,
donde solicita la corrección de la nota final del estudiante DAVID LÓPEZ GARCÍA, código estudiantil
20081032018, del espacio académico Ordenamiento Territorial, del período académico 2015 - I.
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El Consejo de Facultad NIEGA la solicitud del docente COY VERANO de la corrección de la nota del
estudiante LÓPEZ GARCÍA, del espacio académico Ordenamiento Territorial, del período académico 2015-I,
dando cumplimiento al artículo 45 del Acuerdo 027 de fecha 23 de Diciembre de 1993 del Consejo Superior
Universitario que dice “pasada la fecha para corregir nota por revisión, los profesores  no pueden hacer
cambios de calificaciones, salvo que se compruebe error aritmético en los cálculos con reconocimiento
expreso del profesor de carta dirigida al Consejo de Facultad antes de iniciarse el siguiente periodo
académico que el estudiante deba cursar”. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0)
votos por NO APROBADO.

4.22 El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Tecnología en Saneamiento Ambiental, mediante oficio TSA-099-16, solicita autorización para el
registro de una nota de la estudiante SINDY STHEPHANY GÓMEZ GONZÁLEZ, código estudiantil
20132085299, para la homologación del espacio académico Geometría Descriptiva, cursada en la
Universidad ECCI, con una nota de 4.8.

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación del espacio académico Geometría Descriptiva de la
estudiante GÓMEZ GONZÁLEZ. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por
NO APROBADO.

4.23 La estudiante ANGELA MARÍA BONILLA CRESPO, código estudiantil 20141185011, del Proyecto
Curricular de Administración Ambiental, solicita se le cancele el espacio académico Administración de
los Recursos Naturales, del periodo académico 2016-I, que por error solicitó la adición y era
cancelación.

El Consejo de Facultad APRUEBA la cancelación del espacio académico Administración de los Recursos
Naturales, del período académico 2016-I a la estudiante BONILLA CRESPO. La votación es de seis (6) votos
por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.24 La señora ERIKA TIXIANA CABRERA CHAVES, Identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
1.031.160.415, solicita el reingreso, ya que por fuerza mayor aplazó semestre en el 2015 - I.

El Consejo de Facultad NIEGA la solicitud porque para este proceso debe comprar el Formulario de
Reingreso dentro de la fechas estipuladas por el Calendario Académico, con respecto al reingreso que Usted
realizó para el período académico 2016 - I, le fue aprobado, pero como no se matriculó debe volver a iniciar
su proceso. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.25 El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Saneamiento Ambiental, mediante oficio TSA-091-16, solicita aval académico para la movilidad
académica de la homologación de los espacios académicos de Introducción a los Sistemas de
Información Geográfica, CAD Comunicación Técnica, Higiene, Seguridad, Saneamiento,
Contaminación y Saneamiento del Aire, en la Universidad Nacional del Litoral (Argentina) de las
estudiantes LAURA CASTELLANOS LUGO, código estudiantil 20141085019 y KAROL NATHALY DÍAZ
VIRACACHA, código estudiantil 20141085004, para el período académico 2016-III.
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El Consejo de Facultad APRUEBA otorgar aval académico para movilidad académica para la homologación
de los espacios académicos Introducción a los Sistemas de Información Geográfica, CAD Comunicación
Técnica, Higiene, Seguridad, Saneamiento, Contaminación y Saneamiento del Aire a las estudiantes
CASTELLANOS LUGO y DÍAZ VIRACACHA, para la Universidad Nacional de Litoral Argentina, para el
período académico 2016-III. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO
APROBADO.

4.26 El docente TITO ERNESTO GUTIERREZ DAZA, Presidente del Consejo del Proyecto Curricular de
Administración Ambiental, mediante oficio ADMON-AMB-233-16, remite copia del oficio por parte del
docente GUTIERREZ DAZA, para que se le homologue el espacio Electiva Extrínseca III a la
estudiante MARITZA CARDENAS RUBIANO, código 20111185016.

El Consejo de Facultad APRUEBA la homologación del espacio académico Electiva Extrínseca III a la
estudiante CARDENAS RUBIANO. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos
por NO APROBADO.

4.27 Estudio casos del Acuerdo No. 007 de 2014 del Consejo Superior Universitario. Los Coordinadores
FAVIO LÓPEZ BOTIA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, mediante oficio
PCIF-071-16, TITO ERNESTO GUTIÉRREZ DAZA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Administración Ambiental, mediante oficios ADMON-AMB-242-16 y ADMON-amb-253-16, MIGUEL
ANGEL GARCÍA REYES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, mediante
oficio PCAD-038-16, JANNETH PARDO PINZÓN, Coordinadora del Proyecto Curricular de Tecnología
en Topografía, mediante oficio CTT-099-16, ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador
del Proyecto Curricular de Saneamiento Ambiental, mediante oficio TSA-110-16 y GUSTAVO CHACÓN
MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos,
mediante oficio GASP-219-16, presentan el respectivo estudio, así:

ESTUDIANTES QUE PRESENTARON SOLICITUD PARA SER INCLUIDOS EN EL PROGRAMA ACADÉMICO TRANSITORIO COMO OPCIÓN DE GRADO - ACUERDO 07 DE 14 DE AGOSTO DE
2014 - FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

PROYECTO CURRICULAR DE INGENIERÍA FORESTAL

No. CÓDIGO ESTUDIANTE ESTADO ACUERDO ÚLTIMO RECIBO
CANCELADO DECISIÓN

1 20072010054 VANEGAS SANCHEZ YILVER LEONARDO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 -III APROBADO
2 20032010026 GARCIA NIVIA TITO EPIFANIO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 -III APROBADO
3 20062010014 DIAZ GUAMAN CARLOS MARIO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2014 - I APROBADO
4 20061010009 DUQUE YARA JAIRO ANDRES TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
5 20072010058 VELANDIA PARDO ANYELA TERESA ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 027 de 1993 2014 - III APROBADO
6 9611051 ORTIZ CABALLERO JUAN CARLOS TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
7 9821016 GOMEZ ROBAYO YAMILY TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
8 20041010022 ZAMBRANO AVILA HAROLD GIOVANNY TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
9 20022010046 MENDEZ NOPE GUSTAVO ADOLFO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 004 de 2011 2015 - I NEGADO

10 20001010041 PADUA BLANCO MAURICIO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO

PROYECTO CURRICULAR DE ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL

No. CÓDIGO ESTUDIANTE ESTADO ACUERDO ÚLTIMO RECIBO
CANCELADO DECISIÓN

1 20042186004 CUARTAS CARDONA OSCAR EDUARDO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
2 20062185059 LLANTEN LOPEZ JHON FERNEY TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
3 20052185038 USAQUEN HILARION DIANA ALEJANDRA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2014 - III APROBADO
4 20051185007 BENITEZ GUTIERREZ KAREN PAOLA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2013 - III APROBADO
5 20081185047 GOMEZ MORA JOHANA CAROLINA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
6 20021186067 MORA SOLER MARIA DEL CARMEN TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
7 20042186023 TORRES GUATIVA GUIOBANY TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2011 - III APROBADO
8 20032185074 SALGUERO MONTOYA MILDRED VANESSA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO

PROYECTO CURRICULAR DE ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA
No. CÓDIGO ESTUDIANTE ESTADO ACUERDO ÚLTIMO RECIBO DECISIÓN
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CANCELADO
1 20062004024 BERNAL GARCIA NESTOR AUGUSTO ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 027 de 1993 2013 - III APROBADO
2 20072001022 RUIZ ROCHA WILMER DAVID ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 027 de 1993 2014 - I APROBADO
3 20022001054 MELO FUENTES NELSON DANIEL APLAZÓ SEMESTRE 027 de 1993 2007 - III APROBADO
4 20022001030 ESPITIA BARRERA MAURICIO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
5 9610134 VIATELA GALINDO REINEL RETIRO VOLUNTARIO 027 de 1993 NO REGISTRA HISTÓRICO APROBADO

PROYECTO CURRICULAR DE TECNOLOGÍA EN TOPOGRAFÍA

No. CÓDIGO NOMBRE ESTUDIANTE ESTADO ACTUAL ACUERDO ÚLTIMO RECIBO
CANCELADO DECISIÓN

1 8513023 GIRALDO PASCUAS JAVIER RETIRO VOLUNTARIO 027 de 1993 NO REGISTRA HISTÓRICO APROBADO
2 20032030001 AMEZQUITA MOLANO DIEGO MAURICIO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2013 - III APROBADO
3 20051030025 MONTEALEGRE RINCON JESUS ARMANDO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2014 - I APROBADO
4 20061031019 GUERRERO BERNAL MIGUEL ANGEL TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2010 - III APROBADO

PROYECTO CURRICULAR DE TECNOLOGÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS

No. CÓDIGO NOMBRES Y APELLIDOS ESTADO ACUERDO ÚLTIMO RECIBO
CANCELADO DECISIÓN

1 20062081014 CASTILLO DIAZ CHARLY JOHANNA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
2 20072481043 MORENO CASTILLO JEYMY ANDREA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
3 20082481063 SOTO ROJAS LEIDY KATHERINE TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
4 20092081021 DIVANTOQUE NARANJO LUZ JENNIFER TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 004 de 2011 2015 - III NEGADO
5 20101081016 CASTAÑEDA RODRIGUEZ LINA MARIA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 07 de 2009 2014 - III APROBADO
6 9818163 GARCIA CASTELLANOS JOSE DANIEL TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2011 - I APROBADO
7 20072481074 VANEGAS LIÉVANO ADRIANA MARCELA ESTUDIANTE ACTIVO EN VACACIONES 004 de 2011 2015 - III NEGADO
8 20072481078 VELASQUEZ GARCIA JENNY ANDREA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 004 de 2011 2014 - III NEGADO
9 20092081066 RUEDA DURAN CRISTIAN CAMILO ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 027 de 1993 2015 - I APROBADO

10 20102081040 PARRA BORREGO PEDRO ALEXIS ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 07 de 2009 2014 - III APROBADO
11 20091081065 VALENCIA ORJUELA YULI ANDREA ESTUDIANTE ACTIVO EN VACACIONES 004 de 2011 2015 - I NEGADO
12 20091081053 RICO TORRES EDNA CAROLINA ESTUDIANTE ACTIVO EN VACACIONES 004 de 2011 2015 - III NEGADO
13 20072081060 ROZO QUEVEDO KAREN LETICIA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
14 20072081027 LARROTA DIAZ LEIDY CAROLINA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
15 20012081011 BENAVIDESMORENO RAFAELALBERTO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
16 20072481034 LOPEZ OSORIO JAIME HERNANDO ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 004 de 2011 2014 - I NEGADO
17 20022081080 VELASCO PARDO JENNY PAOLA ABANDONÓ - NO RENOVÓ MATRÍCULA 027 de 1993 2014 - III APROBADO
18 20012081066 REYES ALBA CARLOS AUGUSTO RETIRO VOLUNTARIO 004 de 2011 2008 - I NEGADO
19 20081081050 PINEDA PULIDO DANIEL RICARDO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2012 - I APROBADO

PROYECTO CURRICULAR DE TECNOLOGÍA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL

No. CÓDIGO NOMBRE ESTUDIANTE ESTADO ACTUAL ACUERDO ÚLTIMO RECIBO
CANCELADO DECISIÓN

1 20111085046 MUÑOZ MUÑOZ DANIEL FELIPE TERMINO MATERIAS Y MATRICULADO ACTUAL
PERIODO 07 de 2009 2016 - I NEGADO

2 20091085051 RODRIGUEZ CALVO JONATHAN ALEXANDER ESTUDIANTE ACTIVO EN VACACIONES 027 de 1993 2015 - III APROBADO
3 20052085002 ARANGUREN PIRE JAQUELINE TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 004 de 2011 2013 - I NEGADO
4 20091085002 AGUDELO DELGADO MAGDA ELIZABETH ESTUDIANTE ACTIVO EN VACACIONES 027 de 1993 2015 - III APROBADO
5 20081485030 ROJAS RODRIGUEZ NATALIA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - I APROBADO
6 20081485022 NIAMPIRA CASTIBLANCO FLOR MARINA TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2015 - III APROBADO
7 20031085045 NARANJO RICAURTE HEBER RENATO TERMINO MATERIAS Y NO SE MATRICULO 027 de 1993 2011 - I APROBADO

8 20082085028 GOMEZ BARAJAS MARY JARLEY TERMINO MATERIAS Y MATRICULADO ACTUAL
PERIODO 027 de 1993 2016 - I NEGADO

El Consejo de Facultad DETERMINA que la Unidad de Extensión de la Facultad de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, debe presentar nuevamente un Calendario del Programa Académico Transitorio Como
Opción de Grado, debido a la anormalidad académica que se tiene en esta Facultad. El Consejo de Facultad
APRUEBA las solicitudes de los estudiantes relacionados en el cuadro anterior, deben estar pendiente del
nuevo calendario, para continuar con el respectivo trámite. El Consejo de Faculta NIEGA la solicitud de los
estudiantes relacionados en el cuadro anterior de acuerdo a la respectiva observación. La votación es de seis
(6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.28 El docente FAVIO LÓPEZ BOTÍA, Presidente del Consejo Curricular de Ingeniería Forestal, solicita
aval académico para la movilidad académica del estudiante GIACOMO LACAGNINA, proveniente de la
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Universidad de Bolognia – Italia, para el período académico 2016-III.

El Consejo de Facultad APRUEBA la movilidad académica del estudiante GIACOMO LACAGNINA de la
Universidad de Bolognia-Italia, para el período académico 2016 – III. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.29 El estudiante BRIAN STEVEN HURTADO AGUDELO, código estudiantil 20101010020 del Proyecto
Curricular de Ingeniería Forestal, solicita grado por ventanilla.

El Consejo de Facultad NIEGA la solicitud del grado por ventanilla al estudiante HURTADO AGUDELO,
porque se debe ajustar a las fechas de grados establecidas por este Cuerpo Colegiado. La votación es de
seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.30 El señor NESTOR IVAN TIBADUIZA VIVAS, código estudiantil 20072001032, del Proyecto Curricular
de Administración Deportiva, solicita autorización para poderse acoger al Acuerdo No. 08 de 2015 de
Consejo Superior Universitario.

El Consejo de Facultad DETERMINA remitir al Coordinador del Proyecto Curricular de Administración
Deportiva, el caso del señor TIBADUIZA VIVAS, si se puede acoger al Acuerdo No. 08 de 2015 del Consejo
Superior Universitario y presente el respectivo estudio a este Cuerpo Colegiado, para responder de fondo la
solicitud del señor en mención. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por
NO APROBADO.

4.31 La ingeniera OLGA PATRICIA PINZÓN FLORIÁN, adscrita al Proyecto Curricular de Ingeniería
Forestal, solicita aval académico para los estudiantes CLAUDIA ANGELICA GARCIA RODRIGUEZ,
código estudiantil 20102010015, MARIA CAMILA BAUTISTA PAIPA, código estudiantil 20102010005 y
JUAN DAVID JOYA TRIANA, código estudiantil 20101010022, del Proyecto Curricular de Ingeniería
Forestal, para participar en el Congreso Colombiano de Entomología, a realizarse del 27 al 29 de Julio
de 2016, en la ciudad de Manizales, para socializar los resultados del proyecto de investigación:
“Diversidad de Artrópodos del Suelo en Plantaciones Forestales Comerciales de la Orinoquía
Colombiana”.

El Consejo de Facultad APRUEBA otorgar aval académico a los estudiantes GARCÍA RODRÍGUEZ,
BAUTISTA PAIPA y JOYA TRIANA, del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal, para que participen en el
Congreso Colombiano de Entomología, a realizarse del 27 al 29 de Julio de 2016, en la ciudad de Manizales,
para socializar los resultados del proyecto de investigación: “Diversidad de Artrópodos del Suelo en
Plantaciones Forestales Comerciales de la Orinoquía Colombiana”. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

4.32 La ingeniera OLGA PATRICIA PINZÓN FLORIÁN, adscrita al Proyecto Curricular de Ingeniería
Forestal, solicita aval académico para los estudiantes WALTER ANDRES GARCIA SUABITA, código
estudiantil 20142021005 y ADRIANA RAMOS DIAZ, código estudiantil 20141021006 del Proyecto
Curricular de Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque, para participar en el Congreso
Colombiano de Entomología, a realizarse del 27 al 29 de Julio de 2016, en la ciudad de Manizales,
para socializar los resultados del proyecto de investigación: “Diversidad de Artrópodos del Suelo en
Plantaciones Forestales Comerciales de la Orinoquía Colombiana”.
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El Consejo de Facultad APRUEBA otorgar aval académico a los estudiantes GARCÍA SUABITA y RAMOS
DÍAZ del Proyecto Curricular Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque, para que participen en el
Congreso Colombiano de Entomología, a realizarse del 27 al 29 de Julio de 2016, en la ciudad de Manizales,
para socializar los resultados del proyecto de investigación: “Diversidad de Artrópodos del Suelo en
Plantaciones Forestales Comerciales de la Orinoquía Colombiana”. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5. CASOS DE FACULTAD

5.1 Comunicado de la Dirección Académica y Administrativa a la Comunidad Universitaria y Ciudadanía en
General, firmado por los Directivos de la Universidad de fecha 29  de Abril de 2016.

“La Rectoría (e), la Vicerrectoría Académica, la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, la Oficina Asesora de Planeación y Control, el Centro
de Investigaciones y Desarrollo Científico, Autoevaluación y Acreditación Institucional, el Centro de Relaciones Interinstitucionales, el Centro de
Bienestar Institucional y los Decanos de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, hacen un llamado a los miembros de la comunidad
universitaria, al gobierno distrital y nacional, y a la ciudadanía en general, a que acompañen y rodeen en estos momentos a la institución,
patrimonio cultural y científico de Bogotá, a fin de avanzar y encontrar soluciones de fondo a corto, mediano y largo plazo. Por tal razón, invitan
a:

 Propender por el diálogo y el fortalecimiento de la interacción en los procesos y proyectos universitarios y evitar acciones que
ponen en riesgo la institucionalidad y la democracia participativa que como institución pública debe promover y cumplir. La
Universidad necesita de ejercicios que fortalezcan la gobernabilidad, la transparencia y la estabilidad institucional, por tanto, se
solicita a la comunidad universitaria y a sus órganos de gobierno, sumar al discurso alternativas coherentes de trabajo acordes con
estos principios institucionales.

 Respetar y asegurar la integridad y la dignidad de todos los miembros de la Universidad, con el fin de evitar acciones de hecho
que pongan en peligro la vida, la integridad física y la dignidad de todas las personas de la que está constituida la institución.

 Reconocer y aceptar, en el marco del pluralismo y el respeto al otro, las reglas definidas y acordadas en los espacios de
participación.

 Continuar en el trabajo que se adelanta en torno a repensar la Universidad en sus estructuras académico-administrativas, proceso
que se consolidará como un ejemplo sobresaliente para las  demás universidades públicas del país y para la educación superior
de Colombia.

 Contribuir con la reforma curricular de los proyectos curriculares de la Facultad de Ciencias y Educación y entenderla como una
oportunidad para capitalizar y fortalecer las apuestas académicas de la Facultad, a partir del reconocimiento de sus trayectorias
académico-investigativas, que de seguro redundarán en una proximidad entre el proyecto pedagógico y los proyectos curriculares.
También se insiste en que es el momento de generar espacios de reflexión y crítica sobre el posicionamiento político de lo que
significa la formación de profesores que necesita el país en épocas de paz y posconflicto; proceso que puede ser un  referente
para la reflexión sobre el currículo en la Universidad.

 Continuar en el fortalecimiento de los procesos institucionales para el mejoramiento permanente de la calidad académica.
 Finalmente, se exhorta a reconocer que los odios, los miedos y las verdades absolutas no pueden ser las orientadoras de la

comunidad con las características académicas, culturales y científicas de la Universidad Distrital. Es el momento donde debe
prevalecer el debate público y en el que la diferencia sea reconocida  para permitir la construcción de un sueño colectivo para
todos”.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.2 Comunicado de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales de los Coordinadores de los
Proyecto Curriculares de Pregrado y Posgrado de fecha 28 de Abril de 2016, firmado por GUSTAVO
CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios
Públicos, ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología
en Saneamiento Ambiental, MIGUEL ANGEL GARCÍA REYES, Coordinador del Proyecto Curricular de
Administración Deportiva, FAVIO LÓPEZ BOTIA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería
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Forestal, MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA, Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería
Ambiental, MIGUEL ANGEL PIRAGAUTA AGUILAR, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería
Sanitaria, YOLANDA HERNÁNDEZ PEÑA, Coordinadora Maestría en Gestión Ambiental y Desarrollo
Sustentable, WILSON ERNESTO VARGAS VARGAS, Coordinador Especialización en Diseño de Vías,
Urbanas, Tránsito y Transporte y RUTH MIRIAM MORENO AGUILAR, Coordinadora de la
Especialización en Ambiente y Desarrollo Local:

“Los Coordinadores de Pregrado y Posgrado, ante la situación presente en la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, luego de
analizar los hechos dados los días 27 y 28 de Abril de 2016, manifestamos lo siguiente:

En primera instancia, celebramos la actitud crítica, el establecimiento de objetivos comunes con miras a mejorar la dinámica de la Universidad
Distrital y la organización estudiantil, considerando que todo ello, sin duda, pueden ser insumos para crear una mejor Universidad y, por ende,
contribuir a un mejoramiento de la Sociedad en que vivimos.

Rechazamos de manera contundente las vías de hecho que cierran unilateralmente la posibilidad de diálogo y la crítica constructiva, esto es: la
toma del Edificio Natura y bloqueo de la Sede Administrativa, Oficinas de Coordinación de Proyectos Curriculares y Laboratorios, que no
permiten la construcción académica y que desconoce todos los escenarios que, hasta el momento, se han  abierto para el debate.

De acuerdo a lo anterior, determinamos:

1. Manifestar nuestro apoyo a las decisiones y acciones de la Decanatura, en cabeza de la ingeniera Niria Pastora Bonza Pérez, se han
llevado hasta el momento, las cuales han consistido en abrir espacios de diálogo y en defender la institucionalidad y la razón de ser de la
Facultad.

2. Instar a los estudiantes que han tomado las instalaciones para que, de manera inmediata, permitan el acceso de los demás miembros de la
comunidad para el desarrollo de sus actividades.

3. Continuar con el normal desarrollo de las actividades académicas, es decir, realizar las clases normalmente y posibilitar la apertura de
tiempos para las discusiones, la crítica y la construcción de vías posibles ante los problemas que actualmente nos afectan. Instamos a
nuestros estudiantes a abrir estos canales de comunicación, en los cuales pueden hacerse propuestas más creativas y contundentes para
lograr los objetivos propuestos”.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.3 La ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, mediante correo electrónico, de fecha 28 de Abril de
2016, solicita a los docentes de planta y de vinculación especial, se sirvan informar el porcentaje de
avance de cada uno de los espacios académicos del período académico 2016-I.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.4 Comunicado del doctor CAMILO ANDRES BUSTOS PARRA, Secretario General (E) por parte del
Consejo Académico, de fecha 26 de Abril de 2016.

“El Consejo Académico de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas expresa su solidaridad con la familia del estudiante Miguel Ángel
Barbosa Vanegas y lamenta profundamente los hechos ocurridos el Jueves 21 de Abril de 2016.

Para este Cuerpo Colegiado la violencia es reprobable desde cualquier perspectiva e injustificable en todas sus manifestaciones.

El Consejo Académico hace un llamado a la comunidad para que continúe la fecunda y activa tarea de reflexión y diálogo sobre el futuro de la
Universidad Distrital Francisco José de Caldas y no se permita la infiltración de actores violentos.

En el marco de un proceso nacional de reconciliación y construcción de paz, el Consejo Académico invita al respeto por la diferencia ideológica y
política y al derecho a la participación activa y pacífica en el debate público”.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.
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5.5 Circular No. 1521 del doctor CARLOS JAVIER MOSQUERA SUÁREZ, Rector (E), para el apoyo
voluntario en solidaridad con el Ecuador, de fecha 25 de Abril de 2016.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.6 El docente de vinculación especial DIEGO RANDOLF PÉREZ RINCÓN, presenta el syllabus del espacio
académico Cátedra de Contexto Ambiental.

El Consejo de Facultad DESIGNA a los docentes YOLANDA TERESA HERNÁNDEZ PEÑA, AURA
YOLANDA DÍAZ LOZANO y EDISON URIBE, para que revisen el syllabus del espacio académico Cátedra de
Contexto Ambiental y presente el respectivo informe a este Cuerpo Colegiado. La votación es de seis (6)
votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5.7 Cuadro Comparativo Evaluación Docente por parte de los estudiantes consolidado a nivel de la
Universidad, del período académico 2016.-I:

FACULTAD TOTAL
ESTUDIANTES

INSCRITOS

ESTUDIANTES
EVALUADORES

% A NIVEL
FACULTAD

%A NIVEL
UNIVERSIDAD

PORCENTAJE POR
EVALUAR DE LA

FACULTAD
Medio Ambiente 4243 757 17,48% 3,37% 82,16%
Ciencias 6277 1050 16,73% 4,68% 83,27%
Tecnológica 5336 1414 26,50% 6,30% 73,50%
Ingeniería 5275 738 13,99% 3,29% 86,01%
Artes 1331 193 14,50% 0,86% 85,50%
TOTAL 22.462 4.152 18,48% 18,51% 81,52%

La señora Decana ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, informa que dada la situación que se
viene dando en la Universidad que es una situación anormal y que la misma no ha sido declarada por
parte del Consejo Superior Universitario, la evaluación docente se está realizando, muy seguramente
esta evaluación no se tendrá en cuenta para el próximo semestre, pero este tema lo tiene que definir el
Consejo Académico.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.8 La ingeniera YOLANDA TERESA HERNANDEZ PEÑA, Presidenta del Consejo de Carrera de la Maestría
en Desarrollo Sustentable y Gestión Ambiental, mediante oficio MDSGA-189-16, en sesión del 16 de
Abril de 2016, Acta No. 08, informa que después de haber analizado distintos factores relacionados con
las condiciones administrativas y académicas que generan restricciones importantes vinculadas con
directores de trabajo de grado, jurados evaluadores, seguimiento detallado de los procesos de formación
como investigadores, entre otros; acuerda remitir al Honorable Consejo de Facultad una solicitud para
aprobar el número de estudiantes por cohorte, que cambie de 25 según lo reportado en el registro
calificado, el cual fue aprobado en Diciembre de 2015, por “hasta 20 estudiantes en cualquiera de las
modalidades de ingreso”.

El Consejo de Facultad DETERMINA que debe profundizar en un documento el cambio del número de
estudiantes por cohorte de la Maestría en Desarrollo Sustentable y Gestión Ambiental, para presentarlo ante



FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010

Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 02

Proceso: Gestión Integrada
Fecha de Aprobación:

17/09/2014
Página 18 de 29 ACTA No. 015
REUNIÓN ORDINARIO DEL CONSEJO DE FACULTAD
FECHA: 09 DE JUNIO DE 2016 HORA: 8:00 A.M.
LUGAR: SALA DE JUNTAS FACULTAD DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Página 18 de 29

el Consejo Académico. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO
APROBADO.
5.9 El ingeniero OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Docente del Proyecto Curricular de Tecnología en

Topografía, presenta la evaluación del Trabajo de Grado titulado “DESARROLLO DE UNA APLICACIÓN
MÓVIL PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS TOPOGRÁFICOS Y SU REPRESENTACIÓN
TRIDIMENSIONAL”.

El ingeniero PATIÑO SILVA, informa que una vez revisado el documento y realizada la práctica con los
implementos adaptados por los estudiantes, considera viable el carácter de Meritorio, toda vez que es un
trabajo de aporte del Proyecto Curricular de Ingeniería Topográfica ampliando la forma de tomar datos en
campo e innovando en el uso de otros aparatos electrónicos no elaborados para este tipo de trabajo y
sirviendo de semilla de futuros trabajos de grado.

El Consejo de Facultad DETERMINA que los estudiantes ERIKA CRISTINA SOLANO ROMERO y FREDY
ALEXANDER URREGO ZIPA, deben sustentar el Trabajo de Grado titulado “DESARROLLO DE UNA
APLICACIÓN MÓVIL PARA LA OBTENCIÓN DE DATOS TOPOGRÁFICOS Y SU REPRESENTACIÓN
TRIDIMENSIONAL”, para la obtención de carácter Meritorio, en próxima sesión del Consejo de Facultad. La
votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5.10 El ingeniero OMAR FRANCISCO PATIÑO SILVA, Docente del Proyecto Curricular de Tecnología en
Topografía, informa el motivo por el cual no se presentó el Grupo de Investigación Topografía y
Territorio a la Convocatoria de Colciencias 2016.

El ingeniero PATIÑO SILVA, comunica que por motivos de actividades pertenecientes a la Universidad
Distrital no se alcanzó a compilar y presentar a tiempo los documentos del grupo de investigación
Topografía y Territorio en la convocatoria de Colciencias 2016, para clasificación de grupos. Para los fines
pertinentes adjunta su plan de trabajo del período académico 2016-I.

El Consejo de Facultad APRUEBA que los directores de Grupos de Investigación deben incluir en su plan
de trabajo está actividad que es de carácter obligatorio y será contralada por el (la) Decano (a) de la
Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, sino se incluye esta actividad se cancelará el respectivo
grupo de investigación. El Consejo de Facultad APRUEBA enviar oficio de felicitación a los grupos de
investigación reconocidos por Colciencias de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el oficio
lo debe proyectar el Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Medio Ambiente y
Recursos Naturales. El Consejo de Facultad APRUEBA enviar oficio a los grupos de investigación que
hace falta que expliquen porque no se presentaron a la convocatoria de Colciencias y en el mismo solicitar
nos comuniquen si hay una decisión de no continuar con el grupo de investigación. El Consejo de Facultad
APRUEBA comunicarle al director del grupo de investigación Topografía y Territorio, que debe incluir en su
Plan de Trabajo la actividad del grupo de investigación y debe presentar un Plan de Trabajo para que el
grupo de investigación Topografía y Territorio se presente en la próxima convocatoria de Colciencias. La
votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5.11 Comunicado del Consejo Superior Universitario a la Comunidad Universitaria de fecha 19 de Marzo de
2016.

“El Consejo Superior de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, ante las situaciones de hecho que se han venido presentando
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motivadas por varias decisiones tomadas por este Órgano Colegiado y por el Consejo de Participación Universitaria, relacionadas con los
procesos electorales, reforma universitaria y la designación de Rector en propiedad, se permite informar a la comunidad Universitaria y a la
opinión pública que:
1. Credenciales Electorales

a) El Consejo de Participación Universitaria según Acuerdo 05 de 2012, es un organismo asesor encargado de los asuntos electorales de la
universidad con representación de la comunidad y del Consejo Superior Universitario. El día 31 de Marzo de 2016, mediante votación en la
cual los representantes del Consejo Superior se opusieron advirtieron la ilegalidad de la decisión, y sin la presencia del Representante de
los Ex rectores, tres de sus miembros: representante de los egresados, representante estudiantil y representante de los empleados públicos
administrativos, aprobaron abstenerse a entregar las credenciales electorales de las listas ganadoras a las representaciones estudiantiles
ante los diferentes consejos, decisión que quedó plasmada en la Resolución 08 de 2016 de ese órgano colegiado.

b) El Consejo Superior Universitario, inmediatamente, en sesión No. 6 del 7 de Abril de 2016, revocó la decisión del Consejo de Participación
Universitaria, por considerarla a los principios del debido proceso, favorabilidad y participación y en consecuencia, ordenó a la Secretaría
General, la entrega inmediata de las credenciales, situación acaecida el día 15 de Abril de 2016.

2. Designación del Rector

a) El Consejo Superior Universitario desde el año 2014, decidió acoger los mecanismos de reforma que propusieron los diversos estamentos
de la Universidad Distrital, declarándose en “estado de reforma”, convocando a la amplia participación de la comunidad y en ese orden,
saludó con beneplácito la Asamblea de Reforma, advirtiendo que ninguna propuesta podría sobrepasar las siguientes tres (3) viabilidades: i)
constitucional y legal, ii) sostenibilidad económica y financiera, III) y la de convivencia institucional.

b) La Asamblea de Reforma, culminó su tarea el 30 de Noviembre de 2015 y entregó su propuesta el 17 de Diciembre de 2015, documento
radicado al Consejo Superior Universitario a pocos días de receso general de fin de año.

c) Dado que desde el 7 de Diciembre de 2013, la Universidad viene funcionando con un Rector encargado, luego de la imposibilidad
designación por declaratoria desierta en dos ocasiones de la convocatoria de rector en propiedad y ante varios recursos y solicitudes de
miembros del Consejo Superior Universitario, solicitando dicho nombramiento, el máximo órgano de dirección de la Universidad, en su
sesión No. 1 de 2016, reactivó la comisión accidental para presentar la propuesta de designación de Rector en propiedad en el primer
semestre del presente año, de conformidad con sus funciones legales y estatutarias.

d) Cumpliendo este proceso y luego de un amplio debate, expidió el Acuerdo 01 del 28 de Marzo de 2016, el cual, estableció los requisitos y
procedimiento para designación de Rector. Con base en este acto administrativo, el cronograma para la convocatoria para el período 2016-
2019, se aprobó mediante la Resolución 04 de 2016, la cual, en una de sus fases contempla el mecanismo democrático de Consulta, en el
cual la comunidad universitaria podrá pronunciarse respeto a la designación aquí citada.

e) El Consejo Superior Universitario, en este orden de ideas, solicita a la comunidad en general, apoyar esta decisión que tiene como propósito
institucionalizar y dar solución a la interinidad en el cargo de Rector, e invita a participar en el proceso de designación de Rector y votar por
el (la) candidato (a) que mejor pueda aportar al desarrollo de la Universidad y de la Educación Superior Pública de la ciudad.

f) En la misma sesión de Enero 21 de 2016, el Consejo Superior Universitario conformó la Comisión Accidental para analizar el documento
propuesta de reforma y desde entonces en varias sesiones ha analizado las tres (3) viabilidades mencionadas. En este orden, en reunión
del 07 de Marzo de 2016 concertada con la Mesa Directiva de la Asamblea, en la que sus integrantes, manifestaron no tener mandato para
conciliar el texto propuesto, se acordó que ellos buscarían un mecanismo para tener esta autorización, situación en la que estamos a la
espera, sin obtener respuesta aún.

g) En este orden de ideas, el Consejo Superior Universitario ve con preocupación algunas manifestaciones en contra de la conveniencia de la
acreditación institucional, empeño que toda la universidad viene trabajando.

h) El Consejo Superior Universitario reitera su vocación de contratación y respeto a la participación democrática, siempre que no se utilicen las
vías de hecho ni se altere la normalidad académica, e invita a la comunidad a comprender estas situaciones descritas y canalizar sus
exigencias a través de las representaciones antes los diferentes organismos de gobierno de la Universidad”.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.12 El docente ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Tecnología en Saneamiento Ambiental, mediante oficio TSA-095-16, remite respuesta al oficio SFMA-
0565-16.

El docente CASTILLO PINILLA, informa que el curso intersemestral para los espacios académicos de
Introducción al Saneamiento Ambiental y Tratamiento de Agua para Consumo, se ha proyectado  para
realizarse a partir del 13 de Junio hasta el 13 de Julio de 2016, en el siguiente horario:
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ESPACIO ACADÉMICO GRUPO HORARIO
Introducción al Saneamiento Ambiental 521 Lunes a Viernes 14:00 a 16:00
Introducción al Saneamiento Ambiental 522 Lunes a Viernes 16:00 a 18:00
Tratamiento de Agua para Consumo 521 Lunes a Viernes 18:00 a 20:00

El Consejo de Facultad DETERMINA que este tema se debe volver a revisar hasta que se defina un
calendario académico definitivo para terminar el período académico 2016 - I y DETERMINA que se debe
mirar a través de una modalidad especial, que se le debe informar al Consejo Académico, para no afectar a
esos estudiantes con su promedio. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por
NO APROBADO.

5.13 La ingeniera LUZ FABIOLA CÁRDENAS TORRES, solicita prórroga del proyecto de investigación
“Estudio de la Línea Base Ambiental para la Universidad Distrital”.

El Consejo de Facultad DETERMINA remitirlo al Comité de Investigaciones de la Facultad de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, para que revise el proyecto de investigación en mención e informe a este
Cuerpo Colegiado si puede autorizar la respectiva prórroga. La votación es de seis (6) votos por APROBADO
contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5.14 La ingeniera LUZ FABIOLA CÁRDENAS TORRES, remite informe de criterios académicos para evaluar
las tesis meritorias, “informando que los criterios académicos que fueron presentados de la evaluación del proyecto de grado que me le
fue asignando, pertenecen a la normatividad de la Universidad Nacional, Facultad de Agronomía, Resolución No. 158 de 210, Acta No. 209
del 02 de Diciembre en el capítulo 1, para tesis meritorias o laureadas. En el que se define:

1. Que el candidato haya demostrado autonomía y dominio del tema de la investigación durante la sustentación oral.
2. Que la tesis represente un aporte original y significativo al conocimiento o a la solución de un problema.
3. Que el trabajo escrito cumpla con los estándares de calidad de publicaciones científicas en términos de su estructura y desarrollo de

contenidos.
4. Que la recomendación o solicitud de la mención por parte del jurado evaluador sea unánime.
5. Que el trabajo demuestre impacto social o aplicabilidad de los resultados en sectores productivos o potencialidad de innovación y

desarrollo científico o tecnológico.

Piensa que es una metodología significativa para hacer la evaluación de los proyectos meritorios o laureados; sin embargo, considera que este tema
puede ser discutido y perfeccionado a través del Comité de Investigaciones de la Facultad”.

El Consejo de Facultad DETERMINA remitirlo al Comité de Investigaciones de Facultad de Medio Ambiente y
Recursos Naturales, para que revise la propuesta de los criterios académicos para evaluar las tesis
meritorias o laureadas, presentadas por la ingeniera CARDENAS TORRES. La votación es de seis (6) votos
por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5.15 Resolución No. 035 de 23 de Mayo de 2016, “Por medio de la cual se modifica el Calendario
Académico para el año 2016 para los Proyectos Curriculares de Pregrado y se suspenden unas
actividades en éste previstas”.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.16 El ingeniero HENRY ZÚÑIGA PALMA, docente de planta adscrito al Proyecto Curricular de Ingeniería
Forestal, remite copia del informe de Trabajo de Campo presentado al Coordinador del Proyecto
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Curricular de Ingeniería Forestal, sobre la práctica integrada de X semestre del periodo académico
2016 – I de Ingeniería Forestal, realizada entre el 19 y  26 de Abril de 2016.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

5.17 Los docentes FAVIO LOPEZ BOTÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal,
mediante oficio PCIF-017-16, ZAMIR MATURANA CÓRDOBA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Ingeniería Topográfica, mediante oficio PCIT-104-16, MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA,
Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, mediante oficio PIA-064-16, TITO
ERNESTO GUTIÉRREZ DAZA, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Ambiental,
mediante oficio ADMON-AMB-150-16, MIGUEL ANGEL PIRAGAUTA AGUILAR, Coordinador del
Proyecto Curricular de Ingeniería Sanitaria, mediante oficio I.S-034-16, MIGUEL ANGEL GARCÍA
REYES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, mediante oficio PCAD-025-
16, JANNETH PARDO PINZÓN, Coordinadora del Proyecto Curricular de Tecnología en Topografía,
mediante oficios CTT-046-16 y CTT-019-16, GUSTAVO CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto
Curricular de Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos, mediante oficio GASP-112-16 y
ALVARO FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Tecnología
Saneamiento Ambiental, mediante oficio TSA-046-16, remiten las Matrículas de Honor relacionadas en
el cuadro siguiente basado en las calificaciones del período académico 2015 – III, así:

MONITORES SELECCIONADOS PERIODO ACADÉMICO 2016 – I

INGENIERÍA TOPOGRÁFICA
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 AFRICANO ROMERO DIEGO ARMANDO 20141032297 1022381227 5.00
2 MEJIA ZULUAGA PAOLA ANDREA 20112032032 1026571069 4.50
3 REYES BEJARANO ELVER DANILO 20122032034 1018474952 4.42
4 SANCHEZ MORALES JOHN JAIRO 20131032204 1072774151 4.36
5 MARQUEZ GAMARRA SERGIO ALEXANDER 20122032003 1010214754 4.35
6 RINCON GARCIA HECTOR SANTIAGO 20111032027 1121904660 4.34
7 ACOSTA SANCHEZ MANUEL FERNANDO 20131032209 1052381708 4.33
8 ARAGON DUARTE MARIA CAMILA 20151032002 1020802974 4.29
9 PANTOJA IBARRA JORGE ELIECER 20141032268 79457795 4.29

10 FERRO FALLA JUAN DAVID 20131032003 1075276582 4.24
11 ALVAREZ FLORIDO LINA JANITH 20112032006 1019111221 4.24

INGENIERÍA FORESTAL
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 CLAVIJO MORENO NATALIA 20151010019 1015470974 4.29
2 SEDANO GARZON KAROL ANGELICA 20131010003 1013663778 4.27
3 GIL ACEVEDO FLOR ASTRID 20151010036 1010235755 4.26
4 BARBOSA SOLANO WENDY TATIANA 20121010027 1016078563 4.25
5 ANAYA JAIMES LUIS EDUARDO 20151010035 1019075379 4.21
6 INFANTE OSORIO CAROLINA 20131010014 96012800573 4.20
7 MORENO BARRETO JESUS ESTEBAN 20102010029 1070920983 4.16
8 CASTRO SANABRIA SAMANTA 20131010019 1010222249 4.16
9 MORA ARDILA PAULA JULIANA 20151010023 1013676650 4.13

10 GUERRERO GAITAN BRIAN STIG 20131010054 1026297500 4.11

INGENIERÍA AMBIENTAL
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 BERMUDEZ AVILA JENNY ALEXANDRA 20132180056 1019116847 4.54
2 ARIAS FORERO RICARDO ALBERTO 20091185004 1019079858 4.46
3 GUTIERREZ FORERO DOLLY YINETH 20121180082 1024553869 4.38
4 FAJARDO RUIZ JULIAN EDUARDO 20111180022 1032455455 4.38
5 GUEVARA NARANJO NATALIA 20121180044 1030648038 4.36
6 CASTAÑEDA RODRIGUEZ DIANA PAULINA 20121180004 1023934365 4.36
7 OCHOA GONZALEZ LUISA FERNANDA 20132180023 1014272962 4.35
8 VARGAS YARA CHARLY CHAYENNE 20132181206 1030588746 4.34
9 CORREDOR RICO DANIELA ESTEFANIA 20152180052 1033802983 4.33
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10 TORRES CARDENAS PAULA ANDREA 20152180060 1233894331 4.33

INGENIERÍA SANITARIA
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 FERNANDEZ LOPEZ JORGE ARMANDO 20142181017 80926983 4.58
2 VANEGAS CASTILLO CINDY VIVIANA 20142181003 1031133266 4.44
3 CORTES SASTOQUE ANGIE SARAY 20132181003 1012380692 4.41
4 SANTACRUZ GIL MARIADEL PILAR 20131181017 1033777330 4.39
5 SUAREZ CHANTRE LUZ DARI 20131181024 1020806156 4.34
6 ANGULO MARTINEZ ELENA PATRICIA 20151181502 1019068314 4.33
7 JIMENEZ OSORIO DAVID ANTONIO 20131181021 1012428167 4.32
8 VARGAS VEGA MARTIN ALFONSO 20142181004 1022391965 4.30
9 RUBIO CALDERON LAURA CATALINA 20132181011 1022980932 4.30

10 CABALLERO HERRERA LUIS EDUARDO 20141181018 1030651435 4.29

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 MOLINA TORRES PAULA ANDREA 20112185025 1020788481 4.65
2 BELLO RODRIGUEZ MILADY JULIETA 20112185055 1012400391 4.65
3 SANCHEZ BAUTISTA MIGUEL ANGEL 20112185027 1030622629 4.64
4 CARO PATIÑO LINDA ESTEFANIA 20111185070 1016064183 4.64
5 ORTIZ SAENZ PAULA ANDREA 20111185044 1022401532 4.63
6 MARTINEZ CHACON ANGELICA PAOLA 20112185103 1013655789 4.63
7 SAENZ GONZALEZ LUZ NEYITH 20111185056 1033760261 4.59
8 SALAMANCA TORRES LISETH ALEJANDRA 20111185078 1014241656 4.58
9 TERREROS BORDA LAURA MARCELA 20112185047 1013651415 4.56

10 GUARIN LOPEZ ALHAN 20121185017 1030665170 4.56
11 BALLEN ROCHA ANGIE MARCELA 20112185060 1015439820 4.56

ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 RAMIREZ ZAMUDIO SONIA ROCIO 20121001007 1013651437 4.53
2 GORDILLO SOTELO CRISTHIAN 20101004013 1013609014 4.53
3 ZULETA GAITAN DERLY YINETH 20131001018 1012410638 4.29
4 BUITRAGO GONZALEZ HECTOR HERNANDO 20131001008 1026292984 4.28
5 MONSALVE REYES CRISTIAN CAMILO 20122001002 1031154651 4.22
6 GARZON SARMIENTO NANCY LORENA 20111001008 1024548597 4.20
7 MONTOYA AREVALO DANIEL MATEO 20152001033 98032552668 4.19
8 ROJAS SANCHEZ CAMILA ANDREA 20131001025 96072303250 4.19
9 ALVAREZ PEÑA SERGIO HERNANDO 20131001013 1014268139 4.17

10 RAMIREZ ARDILA LAURA CAMILA 20141001039 1032483497 4.15
11 GUERRERO PADILLA DAVID ESTEBAN 20152001030 98052655706 4.15

TECNOLOGÍA EN TOPOGRAFÍA
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 ALMANZA CELY MARIANA 20152031003 1019130837 4.18
2 ESPINEL CARRANZA JUAN FELIPE 20151031026 1030682225 4.12
3 RODRIGUEZ RODRIGUEZ KELLY TATIANA 20151031022 1014281100 4.08
4 PARDO CAPERA MIGUEL ORLANDO 20152031065 1026299573 4.05

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 DURAN CHICO ALFONSO 20131081057 1020788363 4.64
2 MENDOZA CHAVEZ XIMENA CATALINA 20131081054 1026580796 4.62
3 PINTO GOMEZ LINA PAOLA 20131081012 1070018675 4.59
4 VANEGAS GUZMAN NELLY ALEJANDRA 20131081002 1030677782 4.58
5 MANRIQUE BUITRAGO MARIA FERNANDA 20131081072 1032485198 4.58
6 SUAREZ CUCHIMAQUE MAIDY JANETH 20131081031 1070924297 4.54
7 LOPEZ MORENO YINA PAOLA 20131081039 1012424171 4.53
8 RUIZ RODRIGUEZ ANGIE JULIETH 20131081021 1022409679 4.53
9 PIRAQUIVE GAMBA DAVID STIVEN 20122081053 1014270790 4.49

10 SANCHEZ GUEVARA ERIKA KATHERINNE 20131081212 1032463317 4.47

TECNOLOGÍA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL
No. NOMBRE CÓDIGO DOCUMENTO PROMEDIO
1 CASTELLANOS LUGO LAURA 20141085019 97092714091 4.47
2 CASTELLANOS SANCHEZ LIZETH DANIELA 20151085033 1023963944 4.46
3 PARRADO GUATAVITA NATALIA ANDREA 20141085048 1013674016 4.38
4 ESTUPIÑAN CAMPOS ANNGIE CATHERINE 20131085073 1019114624 4.32
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5 SOCHA BUITRAGO VICTOR CAMILO 20141085075 1022426785 4.28
6 CASTELLANOS MARTINEZ PAULA MARCELA 20141085027 1057215622 4.28
7 JIMENEZ UMBARILA SERGIO EDUARDO 20122085049 1024556143 4.26
8 DIAZ VIRACACHA KAROL NATHALY 20141085004 96062705490 4.24
9 RODRIGUEZ ALVARADO ERIKA KATERINE 20152085013 1016091820 4.21

10 AVILA AVILA YENNY MARCELA 20142085008 97111309799 4.17
11 GONZALEZ YEPES JHON EDWARD 20141085003 1077149582 4.17
12 ARIAS CAMILO ANDRES 20122085008 1016070095 4.17

El Consejo de Facultad APRUEBA las Matrículas de Honor del período académico 2015 - III de la Facultad
de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a los estudiantes relacionados en el cuadro anterior. La votación
es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

5.18 Los docentes FAVIO LOPEZ BOTÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de Ingeniería Forestal,
mediante oficio PCIF-037-16, ZAMIR MATURANA CÓRDOBA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Ingeniería Topográfica, mediante oficio PCIT-208-16, MARTHA ISABEL MEJÍA DE ALBA,
Coordinadora del Proyecto Curricular de Ingeniería Ambiental, mediante oficio PIA-0145-16, TITO
ERNESTO GUTIÉRREZ DAZA, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Ambiental,
mediante oficio ADMON-AMB-160-16, MIGUEL ANGEL PIRAGAUTA AGUILAR, Coordinador del
Proyecto Curricular de Ingeniería Sanitaria, mediante oficio I.S-023-16, MIGUEL ANGEL GARCÍA
REYES, Coordinador del Proyecto Curricular de Administración Deportiva, mediante oficio PCAD-025-
16, JANNETH PARDO PINZÓN, Coordinadora del Proyecto Curricular de Tecnología en Topografía,
mediante oficio CTT-028-16, GUSTAVO CHACÓN MEJÍA, Coordinador del Proyecto Curricular de
Tecnología en Gestión Ambiental y Servicios Públicos, mediante oficio GASP-106-16, ALVARO
FERNANDO CASTILLO PINILLA, Coordinador del Proyecto Curricular de Saneamiento Ambiental,
mediante oficios TSA-019-16,| TSA-032-16 y ALVARO MARTÍN GUTIÉRREZ MALAXECHEBARRÍA,
Coordinador de la Unidad de Investigaciones de la Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales,
mediante oficio UIFM-038-16, remiten los estudiantes seleccionados para las Monitorias del periodo
académico 2016 – I, así:

MONITORES SELECCIONADOS PERIODO ACADÉMICO 2016 – I

INGENIERÍA TOPOGRÁFICA
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 PEÑA VALDERRAMA JULIAN CAMILO 20112032052 Altimetría
2 MONCADA RAMIREZ ANDREA CATALINA 20111032039 Base de Datos Espaciales
3 OSPINA GOMEZ HERNAN CAMILO 20121032017 Cartografía Digital, Fotogrametría y Fotointerpretación
4 BUENO BRITO JEIMY ROCIO 20111032006 Cartografía Digital Avanzada
5 LEIDY KARINA PALENCIA PALENCIA 20132032014 Diseño Geométrico de Vías y Diseño Computacional de Vías
6 BELTRAN ZAMUDIO ANDRES FELIPE 20121032007 Planimetría
7 REYES BEJARANO ELVER DANILO 20122032034 Geodesia Posicional
8 QUINTERO COBA JHONNY ALEXANDER 20102032014 Levantamientos Especiales
9 ALVAREZ FLORIDO LINA JANITH 20112032006 Localización de Vías

10 DIAZ BARRERA JORGE DANIEL 20111032037 Percepción Remota
11 TRIANA ORTIZ ANDY KATERIN 20122032014 Planimetría
12 ARENAS ACOSTA JENIFFER ALEXANDRA 20111032003 Sistemas de Información Geográfica
13 AMORTEGUI PULIDO YEISSON SMITH 20131032210 Topografía Automatizada
14 GIRALDO ZARATE DAVID ALBERTO 20111032011 Tránsito y Transporte

TOTAL: 14

INGENIERÍA FORESTAL
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 SEDANO GARZON KAROL ANGELICA 20131010003 Química
2 INFANTE OSORIO CAROLINA 20131010014 Química
3 ANGARITA TARAZONA FREDY GIOVANI 20111010004 Extensión Forestal
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4 GALEANO CASTILLO EDDY ALEJANDRO 20121032032 Topografía
5 BARRERO CUBILLOS CAMILO ANDRES 20111010051 Percepción Remota e Interpretación de Imágenes
6 GUTIERREZ SANTAMARIA YEFERSON DAVID 20122010043 Dendrología
7 DIAZ CORTES SEBASTIAN EMILIO 20122010005 Propiedades de la Madera
8 PEÑA SIERRA DIANA JULIETH 20122010031 Fisiología
9 SANCHEZ ALVAREZ OSCAR JULIAN 20111010044 Mediciones y Aprovechamiento Forestal

10 SUAREZ DIAZ SEBASTIAN 20092010056 Hidrología
11 GARZON HERNANDEZ LUISA FERNANDA 20122010044 Biología
12 MEJIA CASTELLANOS SANTIAGO NICOLAS 20112010018 Botánica Taxonómica
13 BARBOSA SOLANO WENDY TATIANA 20121010027 Cuencas Hidrográficas
14 LUGO PEÑA LEIDY JOHANA 20112010042 Ecología Forestal, Básica y Avanzada
15 HURTADO AGUDELO BRIAN STEVEN 20101010020 Ordenamiento Territorial
16 CUELLAR MAYORGA ADRIANA PAOLA 20112010017 Sanidad Forestal
17 MOLINA GALINDO MICHELLE 20111010030 Estructuras e Industrias
18 BRAVO DAZA CLAUDIA LORENA 20121010045 Silvicultura de Plantaciones y Fitomejoramiento
19 PAIPA RIOS NATHALY ASENETH 20101010031 Silvicultura Comunitaria
20 JIMÉNEZ NÚÑEZ PABLO ANDRÉS 20112010014 Suelos
21 MORENO BARRETO JESUS ESTEBAN 20102010029 Industrias I (Secado y Preservación)

TOTAL: 21

INGENIERÍA AMBIENTAL
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 MUÑOZ GUAVITA CHRISTIAN CAMILO 20121180079 Química Inorgánica
2 CANO CORDOBA ADRIANA ISABEL 20112150096 Química Orgánica y Bioquímica
3 DONCEL MORALES JULIAN DAVID 20111180020 Fisicoquímica y Fisicoquímica de Fluidos
4 REDONDO PEÑUELA EDGARDO ANTONIO 20112180081 Química Ambiental Aplicada
5 NIÑO PARRA LINDA MEY LIN 20091180042 Biología General
6 ROMERO FAJARDO JESSICA ALEJANDRA 20111180058 Biología Comparada
7 ARIAS FORERO RICARDO ALBERTO 20091185004 Cartografía y SIG
8 ROMERO FAJARDO JESSICA ALEJANDRA 20111180058 Tecnologías Apropiadas I y II y Manejo Técnico Ambiental
9 GARCIA ACEVEDO LINA PAOLA 20101180023 Evaluación Ambiental I y II

10 GARZON FLOREZ ANDRES FELIPE 20112180019 Hidrología e Hidráulica
11 GARZON SANCHEZ MARIA ALEJANDRA 20112180071 Microbiología
12 MONTERO ACOSTA MANUEL ULISES 20111180035 Contaminación Ambiental I y II

TOTAL: 12

INGENIERÍA SANITARIA
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 MARIN CASTRILLON NIDIA YICETH 20121085023 Biología General y Microbiología
2 MACIAS ALDANA YULIETH PAOLA 20101150067 Química Orgánica y Bioquímica
3 TORRES TORRES KAREN DAHIANNA 20111150062 Química Sanitaria y Físico Química
4 VANEGAS CASTILLO CINDY VIVIANA 20142181003 Física I y Física Ondulatoria

TOTAL: 4

ADMINISTRACIÓN AMBIENTAL
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 ARIAS CUBILLOS JULIAN DAVID 20122185013 Fundamentos de Química
2 SIERRA MOLINA IVANNA DANIELA 20101150056 Fundamentos de Química
3 GARZON SAENZ RONALD STIVEN 20101185074 Química Ambiental
4 ZAMORA BONILLA CAMILO ANDRES 20122185053 Física I, Mecánica Newtoniana
5 BALLESTEROS SAMBONI ANNGIE CATHERINE 20122185058 Física I, Mecánica Newtoniana
6 HURTADO VASQUEZ JULIO CESAR 20101010021 Sistemas de Información Geográfica
7 VEGA BECERRA CINDY PAOLA 20121185038 Gestión de Inocuidad
8 GUARIN LOPEZ ALHAN 20121185017 Procesos Biológicos

TOTAL: 8

ADMINISTRACIÓN DEPORTIVA
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
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1 ALVAREZ LEON BRYAM 20131001023 Deporte de Alto Rendimiento
2 ZULETA GAITAN DERLY YINETH 20131001018 Desarrollo Organizacional
3 RICO VILLANUEVA FABRY ESTEBAN 20102004029 Introducción al Deporte

TOTAL: 3

TECNOLOGÍA EN TOPOGRAFÍA
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 RODRIGUEZ ALFONSO PAOLA KATHERINE 20132031006 Planimetría
2 BAUTISTA AYALA HAROLD STEVEN 20131031051 Planimetría
3 LEIVA FONSECA EDGAR FERNANDO 20131031005 Altimetría
4 BEJARANO HENAO ROBINSON 20142031025 Altimetría
5 CORREDOR CASAS JENNIFER TATIANA 20131031061 Diseño Geométrico de Vías
6 SANCHEZ OSORIO RAFAEL FABIAN 20131031064 Geodesia Posicional
7 PULIDO VALENZUELA DEYSA KATHERINE 20131031025 Cartografía Digital, Fotogrametría y Fotointerpretación
8 BENAVIDES RINCON JHEISON ANDRES 20141031004 Localización de Vías
9 MUÑOZ OSPINA DAMIAN 20131031068 Localización de Vías

10 CASTILLO CAICEDO CATHERIN LIZETH 20132031020 Topografía Computarizada
11 QUIMBAY LOPEZ CARLOS ANDRES 20131031052 Levantamientos Especiales

TOTAL: 11

TECNOLOGÍA EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SERVICIOS PÚBLICOS
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 MATALLANA LAGUNA WENDY ALEXANDRA 20131081003 Fundamentos de Química
2 HERRERA RAMOS DANIEL LEANDRO 20122081091 Gestión Comercial de los Servicios Públicos
3 DURAN CHICO ALFONSO 20131081057 Servicios Públicos de Acueducto y Alcantarillado
4 CARDONA AMASSO GISELLA 20122081214 Calidad del Agua
5 LOPEZ MORENO YINA PAOLA 20131081039 Física Mecánica Newtoniana
6 RODRIGUEZ QUIZZA AURA CRISTINA 20122010037 Biología
7 SUAREZ CUCHIMAQUE MAIDY JANETH 20131081031 Laboratorio de Servicios Públicos

TOTAL: 7

TECNOLOGÍA EN SANEAMIENTO AMBIENTAL
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 BALLEN PERILLA STEFANIA 20131085060 Epidemiología y Zoonosis
2 CALLEJAS MORA LEICER ALEJANDRO 20132085041 Física y Topografía
3 FANDIÑO FIQUITIVA GINA MARCELA 20122085076 Microbiología y Laboratorio, Biorremediación, Biología General y Biotecnología
4 FLOREZ VARGAS MAICOL ESTIVEN 20131085029 Higiene y Manejo de Alimentos, Microbiología
5 DURAN CORDOBA JEFFERSON DARIO 20122085021 Química y Calidad del Agua
6 MUÑOZ ROMERO JULIETH ALEJANDRA 20131085075 Fundamentos de Química y Calidad del Agua
7 REYES GUTIERREZ DUVAN ESTEBAN 20131085017 Salida Integrada, Bioindicadores, Emisiones Atmosféricas
8 NO ASIGNADA Biología General

TOTAL: 8

UNIDAD DE INVESTIGACIONES
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 QUINTERO GOMEZ ALEXANDRA 20101010035 Unidad de Investigaciones

TOTAL: 1

COMITÉ DE CURRÍCULO
No. NOMBRE CÓDIGO ASIGNATURA
1 AMADO ARIZA SARA MAYERLY 20101010002 Cátedra Democracia y Ciudadanía
2 NO ASIGNADA Cátedra de Contexto Ambiental
3 DIAZ PUERTO ZARICK JULIANA 20121180024 Cátedra Francisco José de Caldas
4 ORTIZ SALAZAR CINDY LORENA 20141031091 Comité de Currículo

TOTAL: 4
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El Consejo de Facultad APRUEBA las Monitorias del período académico 2016-I de Facultad de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, a los estudiantes relacionados en el cuadro anterior. La votación es de seis
(6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

6. CASOS DE DOCENTES

6.1 La ingeniera JANNETH PARDO PINZÓN, Coordinadora del Proyecto Curricular de Tecnología en
Topografía, mediante oficio CTT-100-16, informa que en sesión del 04 de Abril de 2016, Acta No. 010, dio
aval académico a la docente OLGA LUCIA GODOY MORALES, para su disfrute de su año sabático a partir
de agosto de 2016.

El Consejo de Facultad DESIGNA a los docentes ALVARO MARTÍN GUTIÉRREZ MALAXECHEBARRÍA y
EDISON URIBE, para que revisen los documentos presentados por la docente GODOY MORALES, para su
año sabático. La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

6.2 El ingeniero HENRY ZÚÑIGA PALMA, docente de planta adscrito al Proyecto Curricular de Ingeniería
Forestal, remite copia del Derecho de Petición interpuesto ante Consejo Superior Universitario, quien le
solicita a la doctora MARÍA VICTORIA ANGULO GONZÁLEZ, Presidenta del Consejo Superior Universitario,
de abstenerse de aprobar sin discutir como corresponde, el proyecto de reforma al Estatuto General de la
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, remitido a su despacho por la Mesa Directiva de la Plenaria
Universitaria, porque no ha sido socializado con la comunidad universitaria en debida forma, conforme a lo
mandado en la Resolución No. 108 de 2014 del Consejo Superior Universitario, ya que los docentes y
estudiantes que fueron delegados a la Asamblea Consultiva para que representaran a sus estamentos
pertinentes, no han discutido con las bases académicas el contenido específico del prenunciado proyecto de
reforma de Estatuto General. Y en segunda instancia y consecuente con lo antes mencionado, ordenar a
quien le corresponda si es de su competencia, se organice la socialización que no se ha llevado a cabo y al
cual me estoy refiriendo.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

6.3 La ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, Decana, remite copia de los oficios dirigidos a los
docentes MARTÍN ANTONIO GIL MOLINA, mediante oficio DFAMARENA-601-16, CARLOS JAVIER
GONZÁLEZ VERGARA, mediante oficio DFAMARENA-602-16, MARIO ARTURO RINCÓN VILLALBA,
mediante oficio DFAMARENA-603-16 y JUAN CARLOS ALARCÓN HINCAPIÉ, mediante oficio
DFAMARENA-604-16, comunicándole que no cumplen con las obligaciones del Acuerdo No. 09 de 2007
del contrato de Comisión de Estudios de Alto Nivel Posgradual, solicitando acercarse lo más pronto
posible a la Oficina Asesora de Jurídica, junto con el deudor solidario y proceder a actualizar el titulo valor.

El Consejo de Facultad se da por ENTERADO.

6.4 El ingeniero JULIO HERNAN BONILLA ROMERO, adscrito al Proyecto Curricular de Tecnología en
Topografía, remite el informe de formación posgradual del periodo académico 2016 – I.
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El Consejo de Facultad DESIGNA a los docentes ALVARO MARTÍN GUTIÉREZ MALAXECHEBARRÍA,
YOLANDA TERESA HERNÁNDEZ PEÑA y NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, para que revisen el informe
de formación Posgradual del ingeniero BONILLA ROMERO. La votación es de seis (6) votos por
APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

7. PROPOSICIONES Y VARIOS

7.1 La señora Decana ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, informa que para la próxima sesión se
debe revisar nuevamente el Calendario de Grados, sobre todo el que se tenía programado para el día 15
de Julio de 2016, porque no se alcanzaría a dar cumplimiento con el trámite, debido a que algunos
Proyectos Curriculares a la fecha de hoy siguen bloqueados como son los Posgrados y Tecnología en
Topografía. La docente RUTH MIRIAM MORENO AGUILAR, Coordinadora de la Especialización en
Ambiente y Desarrollo Local, solicita mover la ceremonia del 15 de Julio de 2016, con el fin de poder
tramitar las notas de los estudiantes de pregrado que actualmente cursan como modalidad de grado
espacios académicos en posgrados y que desean continuar con la especialización en el segundo
semestre del 2016.

7.2 La señora Decana ingeniera NIRIA PASTORA BONZA PÉREZ, presenta la nueva propuesta del
Calendario de Posgrados de FAMARENA.

CALENDARIO ACADÉMICO DE POSGRADOS 2016
ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A ADMISIONES

ADMISIONES 2016-I 2016-II 2017-I RESPONSABLES

Proceso de admisiones
para cada periodo
electivo

Desde Septiembre 28 de
2015  hasta Diciembre

11 de 2015

Desde Abril 4 hasta
Julio 08 de 2016 Desde Septiembre 26  hasta

Diciembre 9 de 2016

Vicerrectoría y Comité de Admisiones

Inscripciones de
Aspirantes

Desde Octubre 01 hasta
Diciembre 04 de 2015

Desde Abril 4 hasta
Junio 12 de 2016

Desde Octubre 03 hasta
Diciembre 04 de 2016

Comunidad en General

Entrevistas y exámenes Desde Diciembre 7 hasta
diciembre 14 de 2015

Desde Junio 20
hasta Junio 29 de

2016

Desde Diciembre 5 hasta
diciembre 12 de 2016

Coordinadores de Proyectos

Publicación de admitidos Diciembre 18 de 2015 Julio 4 de 2016 Diciembre 16 de 2016
Inscripciones, pruebas y
publicación de admitidos
para Cursar Asignaturas

en Posgrados como
modalidad de grado

Desde Septiembre 28
de 2015 hasta enero 16

de 2016

Desde Abril 4 hasta
Julio 22  de 2016

Desde Septiembre 26  de
2016 hasta enero 20  de

2017

Consejo de Carrera

Procesos de reintegros
Desde Septiembre 28

de 2015 hasta enero 16
de 2016

Desde Abril 4 hasta
Julio 15  de 2016

Desde Septiembre 15  de
2016 hasta enero 16  de

2016

Consejo de Carrera
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NUEVA PROPUESTA ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES A ADMISIONES

ADMISIONES 2016-II RESPONSABLES

Proceso de admisiones para cada
periodo electivo

Desde Abril 4 hasta
Julio 25 de 2016

Vicerrectoría y Comité de
Admisiones

Inscripciones de Aspirantes Desde Abril 4 hasta
Julio 19 de 2016

Comunidad en General

Entrevistas y exámenes
Desde Junio 20 hasta

Julio 22 de 2016
Coordinadores de Proyectos

Publicación de admitidos Julio 25 de 2016

Procesos de reintegros Desde Abril 4 hasta
Julio 15  de 2016

Consejo de Carrera

ACTIVIDADES CORRESPONDIENTES CIERRE DE SEMESTRE

2016-I RESPONSABLES

Cierre de semestre Desde junio 17 hasta julio
14 de 2016

Coordinadores de
Proyectos Curriculares

NUEVA PROPUESTA ACTIVIDADES CIERRE DE SEMESTRE

2016-I RESPONSABLES

Cierre de semestre Desde julio 05 hasta julio
25 de 2016

Coordinadores de
Proyectos Curriculares

El Consejo de Facultad DETERMINA que se remite la respectiva propuesta del calendario académico de
Posgrados de Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales al Consejo Académico, para su aprobación.
La votación es de seis (6) votos por APROBADO contra cero (0) votos por NO APROBADO.

7.3 El ingeniero ALVARO MARTÍN GUTIÉRREZ MALAXECHEBARRÍA, Coordinador de la Unidad de
Investigaciones Facultad de Medio Ambiente y Recursos Naturales, informa que Colciencias envío el
resultado final de la clasificación de los grupos de investigación de la Universidad Distrital Francisco José
de Caldas, comunicando que quedó igual a los resultados preliminares que se entregaron inicialmente.

7.4 El estudiante DEIVID AXEL STIV RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, Representante Estudiantil al Consejo de
Facultad ((Suplente), informa que algunos docentes están dictados clases virtuales para terminar el
periodo académico 2016-I y que no todos los estudiantes tienen conocimiento de esto, igualmente informa
que sobre este tema se debe tener cuidado porque estarían afectando los registros calificados. El otro
punto que informa es sobre la consulta que hizo el Consejo de Facultad de Ingeniería, a través del
aplicativo CÓNDOR, que a esa sesión asistieron tres (3) Consejeros del Consejo Superior Universitario
que fue el Representante de los Docentes, Egresados y Exrectores, no se sabe si ellos fueron autorizados
por parte de ese Cuerpo Colegiado para que participaran en el Consejo de Facultad de Ingeniería, precisa
que la consulta que se está realizando es que si sin están de acuerdo o no con la toma que están
realizando grupos de estudiantes de la Universidad Distrital y que impide el normal funcionamiento
administrativo y el cumplimiento del calendario académico; en este sentido el estudiante RODRÍGUEZ
RODRÍGUEZ, pregunta ¿Quién autorizó hacer esta consulta a través del aplicativo académico
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CÓNDOR?. Otro punto es sobre el Comunicado del Movimiento Universitario de la Universidad Distrital
Francisco José de Caldas de fecha 26 de Mayo de 2016 y que se envió a todas las listas de la
Universidad Distrital. Igualmente informa que el movimiento estudiantil se encuentra agotado debido a que
el Consejo Superior Universitario no le ha puesto cuidado a sus peticiones, han sido desconocidos, por
parte de este Cuerpo Colegiado han tenido un autoritarismo en sus decisiones que no favorecen a la
comunidad universitaria, porque sigue adelantado de manera anormal la Elección del Rector, no han
contestado nuestra posición del día 26 de Mayo de 2016, como tampoco han contestado que pasa con el
voto en blanco. Por último fija su posición por la determinación por parte del  Ministerio de Educación de
aplicar como política la educación terciaria, que se devuelve que un semestre se debe ver en los colegios,
que no reúne los requisitos mínimos para la educación superior.

7.5 El Consejo de Faculta en pleno PROCEDE a realizar un (1) minuto de silencio por el estudiante MIGUEL
ANGEL BARBOSA VANEGAS, que en paz descanse, de la Facultad Tecnológica del Proyecto Curricular
de Tecnología en Mecánica, quien falleció el día 03 de Junio de 2016, como consecuencia de los
disturbios del día 21 de Abril de 2016 en esa Facultad.

7.6 Comunicado de Prensa de fecha Junio 13 de 2006, informando del desbloqueo de prensa: “Que el
Sábado en horas de la mañana un grupo de funcionarios de la División de Recursos Físicos, de la
empresa de seguridad privada y de dirección de la Universidad, recibieron y verificaron la entrega de las
oficinas administrativas ubicadas en la Facultad de Ingeniería, por parte del movimiento estudiantil que
tenía tomada esta sede desde el pasado 16 de mayo de 2016. Entre tanto, el paro no se ha levantado en
las demás facultades. Estudiantes desbloquearán sede administrativa, pero seguirán en paro. De la
entrega  estuvieron presentes para garantizar los Derechos Humanos, funcionarios de DDHH de la
Defensoría del Pueblo quienes hicieron el acompañamiento hasta el final. La Asamblea General del
movimiento universitario publicó por redes sociales su declaración política como respuesta al último
comunicado emitido por el Consejo Superior de la Universidad. El acto central  de la carrera, estuvo
amenizado por un personaje que de manera creativa convoca al voto blanco y se hace llamar Enriqueta
Paz”.

Siendo las 11:46 P.M., se da por terminada la sesión.

ORIGINAL FIRMADO                                                      ORIGINAL FIRMADO

NIRA PASTORA BONZA PÉREZ                                LUZ MARY LOSADA CALDERÓN
Presidenta Consejo de Facultad Secretaria Consejo de Facultad


